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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Exposición á S. M.

SEÑORA: ...
El proyecto de decreto que el Ministro que 

suscribe somete á la aprobación de V. M. tie
ne el doble objeto de simplificar el servicio de 
Telégrafos y de ofrecer nuevas y mayores fa
cilidades al público para utilizar este medio 
de correspondencia.

El percibo en metálico del importe de los 
telégramas impone necesariamente á la Admi
nistración ciertas trabas, y produce en último 
extremo el retraso en las comunicaciones, y 
el aumento y complicación de los trabajos de 
oficina. Por precisión hay que destinar á los 
de contabilidad un personal numeroso, sepa
rado de las tareas propias de su instituto, y 
sujeto á todos los inconvenientes dé la recau
dación dirécta de mano de los expedidores. De 
aquí un gravámen considerable para el Teso
ro, un motivo de frecuentes contestaciones en
tre el público y las oficinas de telégrafos, la 
necesidad de requisitos en los expedidores y 
de formalidades en la admisión de los despa
chos, la pérdida consiguiente de tiempo, y por 
último, el manejo y conservación de fondos en 
dependencias ajenas por su instituto á tareas de 
esta especie.

No verificándose la recaudación en metá
lico del importe de los telégramas, resultará 
para la Administración del ramo gran senci
llez en las funciones preparatorias de la tras
misión de los despachos; para el público no
toria comodidad, y hasta nuevos medios de ha
cer que entren en curso sus telégramas, euvián- 
dólos desde puntos en que no existan estacio
nes ; para el Tesoro aumento de ingresos por 
el ensanche de la correspondencia; para el ser
vicio notoria simplicacion de trámites, exen
ción de responsabilidades innecesarias y hasta 
cierto enaltecimiento en sus funciones; objetos 
todos que se consiguen con el establecimiento 
de sel|os de franqueo para la correspondencia 
telegráfica.

pedida tan conveniente, no puede llevarse 
á cabo en concepto del Ministro que suscribe 
sin la supresión de ciertas ventajas, más apa
rentes que reales, otorgadas hoy á los expedi
dores, que utilizan solo un corto número de 
estos, extrañas á la índole del servicio tele
gráfico, y con las cuales es ménos rápida la tras
misión de los partes. En el dia la Administra
ción del ramo, con el objeto de inspirar con
fianza á los expedidores, no se limita á tomar 
las precauciones que exige el buen servicio, sino 
que se presta á responsabilidades é indemni
zaciones, inútiles, para quien las reclama, per
judiciales para los demás, costosas para el Es
tado y no usadas en ramo alguno de la Admi
nistración. Deseosa además de atraer la cor
respondencia del público, llega hasta ofrecer 
oficios extraños á la telegrafía para prevenir 
toda clase de necesidades, y de aquí multitud 
de complicaciones y trabajos que es preciso 
descartar para lo sucesivo.

Si se aspira á la libertad en la corresponden
cia, preciso es que, al declarar libre de ciertas 
trabas al público, quede también la Adminis
tración libre de una tutela inconveniente y que 
coarta su movimiento; preciso es dejar al inte
rés privado el cuidado de sus propias garan
tías , como las busca respecto á otros servicios, 
y no pedir al de Telégrafos sino el empleo de 
sus elementos peculiares, despojados de oficio
sas adiciones y de pactos tan irregulares como 
poco equitativos que perjudican á su exclusivo 
objeto.

Estas consideraciones ha tenido presentes 
eb Ministro que suscribe al limitar la obliga
ción de las oficinas telegráficas á entregar los 
despachos á la persona designada dentro del 
rádio de la población en que se hallen estable
cidas aquellas, agregando solo , cuando con
venga, la conducción por correo, en razón á 
ser este un servicio público ya establecido. Y 
de igual base parten las disposiciones que ha
cen considerar como un nuevo telégrama la 
acusacionfde recibo, las que obligan á contar 
como un despacho cada uno de los que con 
igual texto han de ser entregados á varias 
personas en la misma población, puesto que 
son otros tantos servicios diversos presta
dos al expedidor; la que prohíbe la peligrosa 
y siempre insuficiente identificación de la 
persona , la que suprime la devolución del 
importe de los despachos que sufran retra
so ó extravío, porque esta costosa y difícil

devolución, ni puede satisfacer al expedidor, 
ni aumenta en el más leve grado el esmero 
en el servicio, obligando por otra parte á lar
gas investigaciones y átardíos y muí ti plica t- 
dos trabajos que ha de pagar el Tesóro. Se ha 
buscado en el establecimiento del certificado 
telegráfico la única garantía que en casos de
terminados podrá ser de interés para algún 
expedidor; y proporcionando su eostewá lós tra
bajos que impone y á las ventajas que ha de re
portar el que aspire á esta seguridad, se le ha 
dado el carácter que corresponde á un caso 
excepcional, sin conceder no obstante á  los te
légramas certificados ven taja, alguna de prio
ridad, porque como del beneficio excepcional 
solo puede ser otorgado en cuanto no dañe á 
los derechos del público. . n  ,

Todavía queda, sin embargo, vigente un 
servicio no rigorosamente exigible por el pú
blico ; pero que puede serle conveniente en 
determinados casos, y que solo impone á las 
estaciones un trabajo de cuidado y atención: 
este es el de las contestaciones pagadas antici
padamente. Las modificaciones que para con
servar, este servicio ha sido forzoso introducir 
en él nacen de la condición indispensable del 
pago en sellos que han de ser taladrados en 
el momento de su presentación, y no pueden 
por tanto ser devueltos en caso alguno.

Estas disposiciones son aplicables á la tele
grafía del interior del reino sin dificultad al
guna, y sin necesidad de otros preparativos 
que los puramente materiales encaminados á 
la ejecución. Solo seria preciso uniformar la ta
rifa'de las Baleares con la de las demás esta
ciones españolas de la Península para evitar 
toda complicación innecesaria v toda ocasión 
de error; y esto, que produce una rebaja en la 
tarifa especial hoy vigente para la correspon
dencia de aquellas islas, se encuentra ya con
signado en el proyecto.

Pero si el franqueo por sellos no se hiciese 
extensivo, igual y simultáneamente á la corres
pondencia internacional, quedaria frustrado el 
objeto de toda reforma, que no será eficaz y 
útil mientras haya de.cobrarse cantidad algu
na , por pequeña que sea, en metálico, y con
servarse por consiguiente los libros talonarios 
y la recaudación y el personal de los gabine
tes de contabilidad. Como todas las trabas y 
complicaciones enumeradas proceden de los 
convenios internacionales telegráficos, y solo 
por uniformar la correspondencia han sido ad
mitidas en la del reino, al suprimirse en este 
es forzoso suprimirlas también en la que se 
sostenga con otros Estados. España no hubiera 
podido llegar á este resultado sin separarse de 
los convenios que aceptó, y sin apartar su cau
sa de la de otras Administraciones telegráficas 
en caso de estar vigentes los tratados. Aun así 
no debería detenerse en una reforma de evi
dente conveniencia por consideración á otras 
Administraciones que no desconocen las ven
tajas de esta innovación, aunque se limitan á 
aceptarla en teoría; pero hoy , caidas en des
uso las conferencias telegráficas internacio
nales, y trascurrido con exceso el plazo por 
que se concedió vigor al ultimo convenio tele
gráfico, no existe razón alguna que baste á es
torbar la aplicación de la reforma, y puedo lá 
Administración telegráfica española tomar la 
iniciativa en su planteamiento, sin más dila
ción que la necesaria para ponerla en conoci
miento de los demás Estados con quienes ha 
celebrado convenios, y ofreciendo á aquellos 
la consiguiente y justa reciprocidad.

Por esto se marca el dia 1,° de Julio para 
poner en vigor la reforma, dando así tiempo 
á que sea conocida por las demás naciones, y 
á que estas preparen las alteraciones que con
vengan en su correspondencia con estaciones 
españolas. Estas alteraciones dejan en vigor 
todo laque es potestativo en cada Estado: la 
base general de la correspondencia y las ta
rifas.

Desgraciadamente no existe en la tasa de 
los despachos la uniformidad ya concertada 
entre Francia y España: todavía hay naciones 
que sostienen zonas telegráficas para sus tari
fas, sistema que conviene desterrar por com
pleto. La Administración telegráfica española 
procurará, hasta donde le sea posible y por 
ios medios que parezcan niés eficaces, que se 
acepte otro sistema; pero como es potestativo 
en cada Estado conservarlo ó no, ha debido 
precaverse contra toda eventualidad para lo 
futuro, sin prescindir de la reforma que por su 
parte establece, y ha hecho aplicables .los se
llos aun á la correspondencia sujeta á pago 
por zonas, ya como garantía y precaución 
contra futuras persistencias en dicho sistema, 
ya como medio de no retrasar la innovación 
miéntras se gestiona para hacerla eficaz en to
dos los países. * *

Esta determinación obliga á uná declaración 
que podrá ser transitoria, pero indispensable en 
tanto que subsistan tarifas por zonas, la de po
ner un límite al fraccionamiento del importé de 
los telégramas pará no multiplicar indefinida- ¡

mente las clases y precios de los sellos. Para 
conseguir este fin se ha fijado como cantidad 
mínima admisible la de un. real, que so co
brará por el exceso que én él coste de algunos 
telegramas haya de satisfacerse por toda frac
ción de real que resulte. Quéda entendido, co- 

,mó eiige la equidad,,que sé*éstablece recipro
cidad perfecta, así en las restricciones como cu 
las ventajas, con respecto áilo existente entre 
todos los Estados que sostengan relaciones te
legráficas con España.

Tales son, Señora; los objetos y fundamentos 
de,l proyecto de decreto que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de y. M. Si V. M. se digna otorgársela, el Go
bierno estudiará el medio de completar la re
forma que realiza con otros proyectos de cono
cida conveniencia, encaminados, así á mejorar 
las condiciones de, las líneas, como á cortar abu
sos que hoy distraen de ellas mucha parle de la 
correspondencia . dando por último al Cuerpo 
de Telégrafos ía organización que reclama su 
importancia.

Aranjuez 22 de Mayo de 1864.
SEÑORA:

A L . R. P .d e  V. M. ,
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo Mguiente: .

Artículo 1.° El pago de la corresponden
cia telegráfica, tanto del interior del reino co
mo internacional, se hará por medio de sellos 
de franqueo, cuya forma y coste se anunciarán 
oportunamente.

Art. 2.® Los textos cuya trasmisión se pro
cure podrán estar escritos en cualquier clase 
de papel, y ser presentados en la estación por 
cualquier persona, ó remitidos por correo ú 
otro medio^.(Iesde puntos distantes; y siempre 
que se ajusten á las prescripciones vigentes 
respecto á su contenido y redacción, y vaya 
unido á ellos el sello ó sellos .correspondientes 
á su extensión, según tarifa, serán expedidos 
por las estaciones.

Art. 3.° No será entregado despacho algu
no fuera del rádio de la localidad en que se 
halle establecida la esiacion destinataria por 
otro medio que el del correo; y para que se 
remita por este conducto deberán acompañar 
el texto que haya de ser expedido, además de 
los sellos correspondientes al franqueo telegrá
fico , los del fl anqueo y certificado del correo.

Art. 4.® Los telégramas destinados á pun
tos en que nô  haya estación, serán entregados 
por la oficina telegráfica extrema á la de Cor
reos, que los hará llegar á su destino como plie
gos certificados, sin exigir que se unan á ellos 
los sellos de correos. Estos sellos se entregarán 
á las Administraciones correspondientes por las 
estaciones telegráficas expedidoras bajo fac
tura, y después de taladrados en los plazos y 
términos que las Direcciones generales de uno 
y otro ramo fijen de común acuerdo.

Art. 5.® Los sellos de toda especié que 
acompañen á los despachos, como pago del ser
vicio de trasmisión y del de entrega en su ca
so, serán taladrados en la estación expedidora 
al tiempo de ser depositados en ella.

Art. 6.° Cuando haya de ser expedido un 
solo texto á diversos destinatarios en una 
misma población, se computarán para el pago 
tantos despachos como destinatarios se seña
len.

Art. 7.° El acuse de recibo de cada telégra- 
má se contará para el pago como un despa
cho nuevo.

Art. 8.° Se admitirá el pagó prévio de las 
contestaciones á los telégramas, verificándolo 
en sellos de franqueo, con arreglo al tipo que 
se marque para la contestación. Estos sellos se
rán taladrados como los demás por la estación 
expedidora. Si no se diese la contestación, ó 
se diese por menor número de palabras que el 
pagado, no habrá lugar á devolución alguna. 
Si se contestase con mayor extensión que la 
franqueada , lá estación expedidora de la res
puesta cobrará en sellos la diferencia entre el 
importe pagado y el correspondiente á este 
nuevo despacho.
, Art. 9.° Cuando un expedidor quiera cer

tificar la trasmisión de algún telégrama , em
pleará para este objeto, á más del sello ó sellos 
ordinarios correspondientes al texto, él sello 
especial de certificado telegráfico. La estación 
expedidora queda obligada á tener á disposi
ción del firmante de cada telégrama certifica
do la historia detallada del curso de está hasta 
llegar á su destino, y un acuse de recibo de 
su entrega. Los certificados no tendrán prefe
rencia de turno para" la trasmisión.

Art. 10. Las reclamaciones privadas por 
retraso ó extravío de telégramas solo darán 
lugar en lo sucesivo á la averiguación de las 
causas que hayan podido producir la irregula
ridad en el servició, para coñocimiento del in
teresado y para castigo del funcionario ó fun- 
cionarios que pudieran resultar culpables.

Art, 11. No se hará en caso alguno la 
identificación del expedidor, aunque este la 
ofrezca ú otro la reclame.

Art. 12. Las Administraciones de Correos 
con poblaciones en que haya estaciones de fer
ró-carril y de telégrafo del Gobierno harán un 
apartado especial de los pliegos para el servi
cio telegráfico, de manera que estos sean reco
gidos sin demora por las estaciones de telégra
fos después de la llegada de cada tren.

Art. 13. Una misma tarifa telegráfica regu
lará la correspondencia del interior del reino 
y la de este con las islas Baleares.

Art. 11. La Dirección general del ramo 
pondrá desde luego en conocimiento de las 
Administraciones de los demás Estados, ünidáá 
á la de España por tratados telegráficos, la par
te de las disposiciones precedentes que ha de" 
producir alteración en la actual forma de lá 
correspondencia entre diversos países, y procu
rará por los medios que crea convenientes que 
se armonice el servicio telegráfico internacional.

Art. 15. La misma Dirección gestionará 
cerca de la Administración de Portugal para 
el establecimiento de una tarifa uniforme entre 
las dos naciones, é invitará desde luego á las 
de otros Estados para la supresión de zonas te
legráficas.

Art. 16. Las cuentas por correspondencia 
internacional se llevarán en la misma forma 
que el presente; pero de las liquidaciones y 
saldos que resulten dará la Dirección general 
de Telégrafos conocimiento al Ministerio de Ha
cienda para que este haga los giros ó pagos 
oportunos.

Art. 17. Interin no se haya logrado la uni
formidad de tarifas entre los diversos Estados 
unidos por correspondencia telegráfica, la que 
se expida en España para las naciones que 
conserven sus tarifas por zonas se cobrará se
gún el importe convenido, pero en sellos del 
franqueo y por reales completos; apreciándose 
por un real más toda fracción de real que re
sulte de la tasa de cada despacho.

Art. 18. El Ministro de la Gobernación se 
pondrá de acuerdo con el de Hacienda para 
determinar la fabricación y expehdicion con
veniente de sellos especiales de telégrafos, y 
adoptará las demás medidas que resulten ne
cesarias para llevar á efecto lo dispuesto en los 
artículos precedentes.

Art. 19. La Dirección general de Telégra
fos propondrá con urgencia las medidas opor
tunas para que desde el dia 1.° de Julio se lle
ven á efecto las precedentes disposiciones.

Art. 20. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan al presente.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  ru bricad o  d e  l a  R eal  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

E x p o s i c io  n A S. M.
SEÑORA:

Proporcionar á las empresas periodísticas 
y literarias medios fáciles y económicos para la 
circulación de sus obras por el correo , ha si
do siempre objeto constante de la solicitud 
de V. M.

Diferentes disposiciones se han dictado en 
años anteriores, encaminadas todas á dismi
nuir los derechos de franqueo, hasta reducir
los al módico dispendio que hoy se satisface 
de 30 rs. en arroba para los periódicos y 40 
para los impresos.

Esta protectora medida, perfeccionada con 
el establecimiento del timbre para los periódi
cos acordado en Real decreto de 15 de Fe
brero de 1856 , ha producido apreciables re
sultados, no solo.en beneficio de aquellas em
presas, sino también en el del Estado, que ha 
visto acrecer notabilísimamente sus productos 
por los citados conceptos.

El Ministro que suscribe, interpretando 
fielmente los deseos de Y. M., ha meditado 
sobre la conveniencia de dispensar todavía ma
yor protección á la prensa periódica y á otras 
publicaciones no ménos interesantes; y aun
que obstáculos materiales dificúlten la adopción 
de esta medida, toda vez que el estado de 
nuestras vias de comunicación imposibilita la 
conducción del correo á localidades importan
tes y aun á capitales de provincia por medio 
de elementos capaces de contener el conside
rable volúmen de los periódicos é impresos 
que hoy circulan, cree, sin embargo, que pue
de Y. M. dar un nuevo testimonio del aprecio 
con que mira la misión civilizadora de la pren
sa, disminuyendo aun más el módico derecho 
de timbre y franqueo que hoy se sai/bface, y 
sustituyendo el pago actual de éstos derechos 
al peso con un tanto por número.

Puede por lo tanto reducirse el derecho de 
timbre que pagan los periódicos para el reino 
á cuatro céntimos por cada pliego de impresión 
y á 30 rs. en arroba el franqueo Re impresos; 
rebajándose también en una escala proporcio
nal el de las publicaciones de la misma clase

para nuestras posesiones de América, y según 
lo permite el derecho (le tránsito que se abona 
á las naciones vecinas por cuya mediación se 
dirigen el de las dé Asia, Costa occidental de 
Africa, países extranjeros, de Ultramar y cos
ta occidental de América del Sur.

Siente el que suscribe ño poder aconsejar 
á Y. M. análoga reducción en los portes dé los 
periódicos ó impresos que se dirigen á las de
más ñaciqnes europeas; pero lo imposibilita 
absolutamente el cumplimiento de. los conve
nios postales celebrados cotí la mayor parte de 
ellas, y esta misma consideración impide que 
se adopté para los países dé Ullfaihar la forma 
de pago propuesta para el reino.

Una modificación importante se introducirá 
sin embargo en los periódicos é impresos piara 
el extranjero, cuyos derechos , que hoy se abo
nan en metálico, sé satisfarán con sellos de 
có rreos en adelante. ■ .

Tales son las medidas que el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M. somete á su 
Real aprobación en el adjunto proyecto dé d e - 
oreto.

Aranjuez 22 dé Mayo de 1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Desde 1.° dé Julio próximo los 

periódicos para la Península é islas adyacentes 
satisfarán por derecho de timbre 4 céntimos 
por cada pliego que contenga cuatro páginas 
ó ménos de impresión. Los impresos sueltos y 
obras por entregas, y los dibujos, láminas v li 
tografías que acompañen á estas publicaciones, 
pagarán en sellos de correos por derecho de 
franqueo á razón de 30 rs. por arroba.

Art. 2.° Los periódicos dirigidos á Ultra
mar satisfarán en los términos que hov se eje
cuto: “ J

Para Puerto-Rico, Santo Domingo y Cuba, 
60 rs. por arroba ; para Fernando Póo^y Fili
pinas, 140 rs. por arroba; pará el Brasil, Rio 
de la Plata y Uruguay, via de Portugal, 110 rs, 
por arroba; para la costa occidental de ia Amé
rica del Sur, via inglesa, 260 rs. por arroba; 
para los demás puntos de la América extranje
ra, también via inglesa, 150 rs. por arroba. 
A los impresos y demás publicaciones mencio
nadas en la segunda parte del art. 1.®, dividi
dos á los países de Ultramar, se rebajan de su 
actual tarifa 20 rs. en arroba por razón dé 
franqueo.

Art. 3.® El beneficio concedido á los pe
riódicos, impresos sueltos, obras por entregas, 
dibujos, láminas y litografías que acompañen 
á aquellos, se entenderá, solo para los presen
tados en las Administraciones de Correos pol
las redacciones, autores, editores, impresores y 
libreros , con las condiciones y formalidades 
que hoy sé practican.

Art. 4.® El franqueo dé periódicos ó impre
sos para el extranjero, que hoy se satisface en 
metálico, sé abonará desdé la época menciona
da en sellos de Correos.

Art. 5.® Los Ministros de Hacienda y Go
bernación quedan encargados de la ejecución 
del presente decreto en la parte que respecti
vamente tes eorf'espofidé, y  cüidárátí dé expe
dir al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo dé 
mil ochocientos séseñta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  M/iéo.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cobstitúcion 

R e in a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: qué las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo Si
guiente:

Artículo único. Se concede á Doña Bárba
ra García Arguelles y á Doña Gertrudis Parés, 
viuda la primera y huérfana la segunda del 
Teniente Coronel D. Antonio Parés y Guzmán, 
la pensión anual de 4.000 rs. que, en el easo 
de fallecimiento ó de pérdida del actual esta
do civil de cualquiera de ellas, disfrutará por 
completo la que sobreviva ó lo conserve.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ MARÍA MARCHESI.



DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren , sabed : que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente :

Artículo único. Se concede á Doña Anto
nia María Bellver y Castelló, viuda del Capitán 
Comandante graduado de infantería D. José 
A lbeldarla pensión anual de 3.000 rs. vn., 
cuyo percibo se sujetará á las prescripciones 
del Monte-pio militar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de. 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ  M A R ÍA  M ARC H ES!.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Mayó de 4861, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
c ió n , seguidos en e l Juzgado de prim era instancia de la 
Seo de Urgel y en la Sala segunda de la RéaT Audiencia 
de Barcelona por Teresa Torruella con Juan F iter sobre 
nulidad de una donación:

Resultando que pará el m atrimonio de Francisco Fi
ter con Cecilia Perdigues se otorgó escritura dé capitula
ciones en i5  de Mayo de 4744, p o r la que su  madre Ana 
Boch y Rum olins y Antonio Torruella , hijo de esta y  de 
su prim er m aridó José Torru'elía, le hicieron donación y 
heredam iento universal de sus bienes por el am or qn& le 
profesaban y en consideración á ser más conveniente 
que sucediese en la casa de Rum olins, no obstan t?  úe 
que el donante Antonio debiera ser el Sucesor, y se re
servaron el usufructo de los bienes donados y  la fhcultad 
de poder testar de cierto núm ero de libras:

Resultando que, habiendo surgido algunas diferencias 
en tre  los dos herm anos con motivo de tener hijos el An
tonio Re su segundo m atrim on io , y  pretender por ello 

• la nulidad de la donación hecha á Francisco; al paso que 
este intentaba reclam ar su derecho contra los bieiles de 
aquel por el capital que su padre apodó  al m atrimonio, 
otorgaron una escriturq de transacción en 30 de Enero 
de 1167, por la c u a l, declarando el Antonio que la dona
ción y  heredam iento universal hecho á su herm ano por 
la expresada escritura de capitulaciones de 13 de Mayo 
de 47H , fué preciso y necesario, tanto por los motivos 
expresados en ella como para resarcirle de los bienes 
malversados , renunció en el Francisco y íé cedió todos 
los derechos que le competían en su ca sa , salvas las 60 
libras que se reservó para testar, y la obligación de m an
tenerle, vestirle y  calzarle m ientras viviese, como lo h a -  
bia hecho hasta en tónces, á lo cual se comprometió el 
F rancisco, y á pagar además á los hijos de aquel 300 
libras después que este falleciese:

Resultando que en cumplim iento <Je esta promesa en
tregó Francisco Fiter 400 libras á cada uno de |sus Ires 
sobrinos, Antonio, Francisco y Teresa, hijos del Antonio; 
de las que le otorgaron cartas dé pago en 3 de Marzo y 
20 de Junio de 4788 y 48 de Setiem bre 4794 , dándose 
por enterados y  satisfechos de las causas que m otivaron 
la expresada concordia ó transacción, ratificándola y r e 
nunciando en su consecuencia por sí y  sus sucesores to
dos los derechos y acciones que la misma com prendía: 

Resultando que en 3! de Marzo de 4 859 Teresa Tor
ruella de Pujol, hija de Francisco y nieta del Antonio Tor
ru e l la , presentó demanda pidiendo se declarase la nuli
dad de la donación* universal que hizo su abuelo á su 
herm ano uterino  Francisco Fiter , y  se condenase al p o 
seedor de los bienes, que lo era Juan, á que los dejase á 
su disposición con los frutos percibidos y podidos perci
b ir, costas y perjuicios , mediante que , habiendo tenido 
hijos el donante después de dicha donación, debia ser 
considerada nula y de ningún efecto, como igualmente la 
renuncia de derechos otorgada por aquellas, y declararse 
en  su consecuencia que la herencia y bienes que adqui
rió de sus padres correspondían á la exponente como su 
heredera y legítima sucesora :

Resultando que Juan F iter solicitó se le absolviese li
brem ente de la dem anda, oponiendo las excepciones de 
transacción y  de prescripción por el trascurso de más 
de 4 00 años; á lo cual replicó la dem andante que habien
do sido nula en su origen la donación, no pudo revalidar
se por acto alguno posterior, y cjtfé lá prescripción, aun  
en ia hipótesis de poderse a lega r, no cabía por no haber 
trascurrido  el térm ino su fic ien te , descontados los años 
de la m enor edad dé los hijos del donante, y  los de guer
ra  y  peste que im pidieron legítimam ente hacer la reda* 
m acio n :

Resultando que después de practicadas las pruebas 
que articularon las partes, dictó sentencia el Juez en 8 dé 
Junio de 4860, que Gonfirmó con costas la Sala segunda 
de la Audiencia en 46 de Junio de 486?, absolviendo de 
lá dem anda á Juáíl f i te r  y condenando en las costas á la 
demandante:

Y resultando qué contra éste falló dedujo Teresa Tor
ruella recurso de casación, citando corno infringidas:

4.® La constitución 4.a, tít. 9.*, libro 8 t Volumen 4.é, y 
la ley 9.a, tít. 4.°, Partida 5.*, toda vez qtre la dónaéiotf h e 
cha á Francisco Fiter no fué insinuada y no sé había p ro 
bado que no debiera se r lo ;

Y 2.° Las leyes 2.a, tít. 7.*, libró 40 de la Novísima 
Recopilación;^ 8.a, tít. 4.*, Partida 5.*; I a, tít. 2 /  y  tít, 5.*, 
ljbro 6. \  volumen 4.°; 8.a,párrafo octava* Dig. De inof., test., 
Just/, párrafo sexto, God., y  34 , párrafo vigésim o, Dig. De 
edict. cedil:

Victos, siendo Pénente el Ministró D. Laureano de 
A rrieta:

Considerando que la Sala sentenciadora ha estimado, 
con arregló ál títsaje Omnes causas sibe bonos siíie Malee, del 
tít. 2.a, libro 7.a, volum en 4,° de las Cohstituciones de Ca
taluña , la excepción de prescripción opuesta á la dem an
da por la parte de D. Juan F ite r , y que por consecuencia 
son inaplicables á este pleito las leyes qué se dicen Infrin 
g idas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos nq ha
b er lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Teresa Torruella* á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuan
do llegue á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona cón la correspondiente certifica
ción. ^

Así por esta nuestra sentencia , que sé publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto ías copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.^ 3 Ramón López Vázquez. =  José Portilla. =  
Eduardo E lío .=G abriel Geruelo de Velasco.=Joaquin Mel
chor y  Pinazo. =» Ventura de Coisa y P a n d o .»  Laureano 
de Arrieta.

Publicacion.=-Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sección p rim e ra , S^la prim era del T ri
bunal Supreiño de Ju s tic ia , estándose celebrando a u 
diencia pública en la misma el diá de la fecha, dé que 
certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cá
mara.

Madrid 24 dé Mayo dé 4864.=Dionisío Antonio de 
Puga. _________

En la villa y corte dé M adrid , á 23 dé Mayó de 4864, 
en los autos que penden arito Nos por recurso dé casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia dé 
Cieza y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Alba
cete por Alonso Rubio P e ré¿ , en répresentáciort de su 
hijo D. Francisco , clérigo tonsurado , contra Tomás P é
rez y  otros sobre reivindicación de unas fincas que fue
ron  de capellan ía:

Resultando que en 7 de Marzb dé 472Ó Fulgencio P é
rez y su m ujer Juana Casca íes fundaron una capellanía 
colativa de patronato de sangre con ciertas cargas de m i
sas y  dotación de varias fincas, eligiendo pór patronos y 
po r su orden á sus hijos Ju an , Fulgencio y Juana y sus 
respectivas descendencias, con preferencia en cada línea 
del varón á la hem bra y  del m ayor al m e n o r:

Resultando qüé fr. Gíttés Cáscales y Tomás Perez , én 
nom bré de José P eréz ,. nieto de los fundadores, y  en re 
presentación de ios demás parientes de estos mediante á 
estar vacante dicha capellanía, y  corrésponderles con 
arreglo al decreto de las Córtes de 29 dé Junio de aquél 
a ñ o , obtuvieron la posesión judicial de las fincas qfie la 
constituían en 28 de Noviembre siguiente; y hecha d iv i
sión de las mismas entre ios in teresados, las vendieron 
por escrituras de 4 4 y 23 de Enero y 4 .a de Marzo de 1822 
á Tomás Perez López y Antonio Cáscales S o ro , causante 
de los actuales dem andados, bajo las condiciones y p re 
cios en que conv in ieron :

Resultando que D. Francisco Rubio Perez, hijo del ac

tual demandante, hizo oposición en el Tribunal eclesiásti
co de aquella diócesis á la expresada capellan ía . y por 
sentencia de 2 i dé Abril de 4 856 se declaró le correspon
día mediante á hallarse vacante desde que contrajo ma
trimonio D. Francisco Pagan Herrero en 1845, y se le ex
pidió el correspondiente título de colación:

Resultando que requeridos con él los poseedores de 
las fincas, se negaron, excepto uno, á entregarlas; envista 
de lo cual Alonso Rubio Perez, como padre del O. F ran 
cisco, presentó demanda en i 7 de Noviembre de 4 857 para 
que se mandase á Tomás Perez López y otros que le e n 
tregasen las fincas que respectivamente oeupaban de las 
señaladas en el título de colación, con más las rentas que 
hubieren producido desde 4 847 hasta entónces, y los gas
tos , perjuicios y costas que se le originasen; á cuyo fin 
alegó que los bienes de las capellanías colativas en cuya 
erección habia intervenido la Autoridad eclesiástica se 
hicieron espirituales desde luego, entrando por el mis
mo hecho en poder y jurisdicción de la iglesia, y s i
guiendo bajo este carácter perpetua mente por haber de 
servir á la congrua sustentación del Capellán servidor: 
que los bienes de esta clase se emancipaban del poder 
tem poral y no podían circular ya librem ente sin una 
previa disposición, caso en el cual se hallaban los bienes 
de la capellanía de que se tra tab a ; y que si Tomás Perez 
López y consortes pudieron con arreglo á la ley de 19 de 
Agosto de 4844 p ed irla  desamortización délas fincas que 
poseían, y no lo h ic ie ro n , era evidente que el título de 
colación librado por el Tribu nal eclesiástico á favor del 
hijo del ex ponente le daba u n  derecho incuestionable á 
ellas , cuyos efectos no podían válidam ente im pugnar:

Resultando que Tomás Perez López y  litis socios con
testaron excepcionando q u é  los bienes de capellanías 
vacantes en 29 de Junio de 4 824 perdieron tan luego 
como se publicó el decreto de la misma fecha el carácter 
de espiritualizados y entraron en la libre circulación, ad
judicándose á las familias respectivas en clase de secula
res y libres : que los correspondientes á las que ántes del 
47 de Octubre de 4 851 se entregaron judicialm ente á las 
familias de los fundadores quedaban en poder de las 
personas que los obtuvieron, conforme al Real decreto 
de 30 de Abril de 4 852, dictado con acuerdo del M R. N un
cio de S. S. para  poner térm ino á las dudas y reclama
ciones suscitadas sobre la inteligencia del nuevo Concor
dato ; y  además alegaron en su favor la prescripción o r
dinaria :

Resultando que hecha publicación de p ru eb as , se dic
tó por el Juez sentencia en 12 de Marzo dé 4 860, que con
firmó la Sala segunda de la Audiencia en 3 de Febrero 
de 4 862, absolviendo de la demanda á Tomás Perez y con
sortes :

Resultando, finalm ente, que contra este fallo deduje 
recurso de casación Alonso Rubio Perez por conceptuar 
infringidos:

í a El Real decreto de 4.° de Octubre de 4 823, que de
claró nulo hecho en la época llamada constitu
cional: '

2.a Los artículos 2.°, 3/  y 4.a del decreto de 30 de 
Abril de 4 852, en cuanto por ellos se dispuso la subsisten
cia para la ordenación dé las capellanías colativas que no 
hubieran sido adjudicadas judicialm ente á los parientes 
del fundador con arreglo á la ley de 49 de Agosto de 
4814 :

3.a La ejecutoria del T ribuna l eclesiástico, obtenida 
conforme á lo dispuesto en los c iados artículos y en e!
2.° del Real decreto de 6 de Febrero de 4 856 , que decla
ra  legítimos los derechos adjudicados eñ v irtud  del Real 
decreto de 30 dé Abril de 4 852 por sentencia definitiva 
pronuciada por Tribunal com petente;

Y 4.° El art. 4.° del Real decreto de 4 3 de Octubre del 
mismo año, que dejó sin efecto toda disposición que de 
algún modo dérogasé, altérase ó variase lo convenido poi 
el Concordato de 4 851:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y Pinazo :
. Considerando que el Real dexreto de 1.a de Octubre 

de 4823-.no compren fió las actuaciones judiciales p rac ti
cadas en la anterior época eonsiifucionaT, y por Consi
guiente !a posesión conferida en 4 824 de las fincas de que 
se trata:

Considerando que los artículos 2.a, 3.° y 4.° del decre
to dé 30 de Abril de 4 852,*"no soló exceptúan las cape
llanías colativas cuyos bienes hubiesen sido adjudicados 
judicialm ente á las familias respectivas, ó pará cuya ad 
judicación pendiese juicio en ejecución de la ley de 4 9 de 
Agosto de 4 844, sino también los que lo hubiesen sido en 
virtud  de disposiciones anteriores:
- Considerando que por lo mismo el art. 4.° del Real de
creto de 4 3 de Octubre de 1856, que dejó sin efecto toda 
disposición que de algún modo alterase lo convenido por 
el Concordato de 4 854 , no es aplicable al caso; y por con
secuencia de todo lo dicho la Sala segunda de la Audien
cia de Albacete, absolviendo á los demandados como po
seedores de bienes que se hallan en dicho caso, no ha in
fringido ninguna de las leyes y disposiciones citadas:

Considerando que en materia de la notoria y exclusi
va competencia de la jurisdicción Real ordinaria no obs
ta la sentencia de un Tribunal eclesiástico dictada baje 
el supuesto de subsistir todavía la capellanía colativa de 
que se trata ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Alonso 
Rubio Perez en el concepto que ha litigado, y le conde
namos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución para cuando llegue á mejor fo rtu n a ; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Albacete con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os* m anda
mos y  firmamos— Ramón López Vázquez.*=José Porti- 
lla.=*Eduardo Elío.==Gabriel Cerueío de V elasco.=Joa- 
quin Melchor y Pinazo.==José M. Cáceres— Laureano de 
Arrieta.

Publicacion.=Leída y publicada fué la sentenciá a n 
terior por el Excmo, é Ilmo. Sf.D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sección prim era de la Sala prim era del 
Tribunal áüpfem o de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública en la misma el día de la fecha, deque ce r
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Mayo dé 4 864.^D ionisio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 23 de Mayo de 4 864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Lena 
y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Oviedo por 
D. Cárlos Garriedo contra D. Juan MechíIon, D. Pedro y 
D. Enrique Rozas sobre cum plim iento de un contrato y 
rescisión del mismo:

Resultando que D. Cárlos Carriedo, dueño de unfc 
mina de carbón conocida con el nom bre de Proserpina, 
en Valle Caliente, de la parroquia de Tudela , se asoció 
por escritura de 5 de Octubre de 4 858 para la explota
ción de la misma con D. Pedro y D. Enrique R ozas, Don 
Juan Mechilon y D. Andrés Maese, en representación de 
D. José González Llana :

Resultando que dicha sociedad se disolvió por escri
tu ra  de 45 de Abril de 4 860, rehunciando los socios en 
D. Cárlos Carriedo los derechos y acciones que les cor
respondían en las minas Proserpina y Contravénganla ; y 
que por convenio en tre  los mismos, elevado á escritura 
pública él dia siguiente 46 de Abril de 4 860, cedió Car
riedo á cada uno de ellos una acción igual á la que él se 
reservó para sí en dichas minas , con la condición , en tre 
otras, de que seria adm inistrador de las mismas con su
jeción al reglamento que se formase para el régim en in 
te r io r , y  que este cargo le desempeñaría ín terin  no h u 
biere causa justificada por personas que no fuesen ope
rarios de ías minas, percibiendo por rem uneración 7 rea
les d iarios, de los que dejaría 30 mensual mente para cu
b rir  los dividendos que h u b iese ; y  le reconocieron los 
demás socios la cantidad de 2.500 rs., de la que habia de 
reintegrarse con el 25 por 4 00 de los p roductos:

Resultando que habiendo cesado Carriedo en la adm i
nistración á mediados de Octubre del mismo año, presen
tó demanda en 34 de#Mayo de 4 861 , por la c u a l , expo
niendo haber sido despojado violentam ente de su cargo, 
é impidiéndole in tervenir en todas las negociaciones rela
tivas al mismo contra lo convenido en la escritura de 46 
de Abril de 4 860, pidió, apoyado en ella y en las disposi
ciones de ías leyes IJ, tít. 1.°, libro 4 0 de la Novísima Reco
pilación, y 64, tít. 5.a, Partida 5 ,\  que se condenase á Don 
Pedro y D. Enrique Rozas, y á D. Juan Mechilon, pues el 
otro socio réconocia la justicia de su reclam ación; á que 
desde luego le repusieran en la administración* á que le 
rindiesen cuenta exacta y  circunstanciada de todos sus 
productos desde mediados de Octubre anterior hasta que 
se le pusiera en posesión de sus derechos , y á que le en
tregaran todos los útiles y moviliario con el im porte de 
su sueldo á razón de 7 rs. diarios, sin perjuicio de que se 
descontasen 30 mensuales para el pago de los dividendos 
legítimos y justificados, abonando , como abonaba por su 
parte á los socios, 420 rs. con que se cargó en las cuen
tas que les remitió; y  que ya que habían infringido las con
diciones del contrato, y que la sociedad particular que for
maron entre sí no se reconstituyó con arreglo á la ley 
de 6 de Julio de 4 859, se declarase rescindido el contrato 
de 46 de Abril de 4 860, 4ejando en su consecuencia á la 
libre disposición suya las dos minas Proserpina y  Contra- 
vm gaM a, previo reconocimiento facultativo:

Resultando que D. Juan Mechilon y consortes solicita
ron se los absolviese de la demanda y declarase que Car
riedo habia perdido el derecho á la administración, como 
tam bién al salario que por ella reclam aba; y que si bien 
los exponen tes estaban prontos á rend ir cuentas déi 
tiempo de su adm inistración , lo estaba igualmente Car

riedo de la suya y de los (desperfectos qué había Causado. 
Por ú ltim o , se declarase igualm ente qué la escritura de 
4 6 de Abril de 1860 no form aba una sociedad, y por con
siguiente no le era aplicable el art. 24 de la citada ley de 
6 de Julio de 4859; y caso de considerar se lo contrario, 
se diera su exacto cumplim iento a í a rt. 23 de la misma; y 
alegaron no ser cierto el hecho d e l despojo, y que solo 
en vista de tener abandonada la explotación de las minas, 
de ser perjudicial su adm inistración á los interesados y 
de haber desistido voluntariam ente ‘de esta, faltando á lo 
convenido, acordaron reemplazarle co n  Otro:

Resultando que recibido el pleito- á prueba, y exigidas 
inútuas posiciones, dictó sentencia el: Juez en 22 de Marzo 
de 1862, que confirmó la Sala segundea dé la Audiencia en 
21 de Mayo siguiente, condenando á D. Enrique y D. Pe
dro Juan Rozas y D. Juan Mechilon; á rend ir cuentas á 

. D. Cárlos Carriedo del producto de las minas desde me
diados de Octubre de 4 860 hasta q ue  tuviese efecto la li
quidación , entregándole el saldo correspondiente á una 

.acción  con los útiles y moviliario que  resultasen ser su
yos; debiendo satisfacerle además el sueldo por el tiempo 
q*ue habia sido administrador, y absolviendo a los dem an
dados de la reclamación del salario po r el tiempo que no 
lo habia sido, y de que se le repusiera en tal cargo :

R esultando, finalm ente, que contra este fallo dedujo 
Garriedo el actual recurso de casación fundado en que al 
privársele de los derechos consignadas en la escritura de 

/ 46 de Abril de 4 860, sin embargo no haber probado 
; los demandados, como la ihtSma fe obligaron, la cau- 
' sa de separarle d é la  a lp iíh istrac íon*fe  habían infringido 

la ley 1.a, tít. 1.a, libreólo de fá Novísima Recopilación, y 
• la doctrina constante isfesíte áShfitid^’por los Tribunales 

y sancionada por este Supremo en las ejecutorias de 30 
de Noviembre de 4 860,24 de Enero y 12 de Marzo de 4 867 , 
de que « la sentencia que infringe la ley del contrato es 
n u la : »

Vistos, siendo Ponénte el Ministro D. Losé María Cá
ceres :

Considerando que según el pacto expreso de* la e cri- 
tu ra  de 4 6 de Abril de 1860 D. Cárlos Carriedo debia des
em peñar la administración de las m inas miéntras no hu 
biese causa justificada:

Considerando que sobre este hecho há evacuado po 
siciones el Carriedo, en que confiesa que ejerció el eargo 
algún tíempo-en Oviedo, y sirviendo á los demandados 
en aquella ciudad y en Miares; prueba que ha apreciado 
la Sala sentenciadora en uso de sus facultades , Sin que 
contra esta apreciación se haya alegado cosa alguna en 
el recurso :

Y considerando, por tan to , que al absolver lá senten^ 
cia á los demandados de la reclamación de salarios por 
el tiempo que Garriedo no ha administrado, y declarar 
que no debia ser repuesto en el cargo , no ha infringido 
la léy 1.a, tít. 4.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, ni 
la jurisprudencia establecida en las sentencias que se ci
tan de este Supremo Tribunal ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto p r  D Cár
los Carriedo, á quien condenamos en las costas y á la pérr 
dida de la cantidad por que prestó caución para cuando 
llegue á mejor fortuna, y devuélvanse los autos á la Au
diencia dé O viedocon la certificación oorrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, Ip p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Ram on López V ázquez.» G abriel Ce
ruelo de Velasco.=Joaquin Melchor y P inazo»P ed ro  
Gómez de H e rm o sa »  Ventura c}e Cplsa y P a n d o .»  José 
M. C áceres,=Laureanq de Arrieta,

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ilmo, Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala pri- 

* mera del mismo hoy dia, de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Mayo de 1864.==Dionisio Antonio de 
Puga. .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general

de C onsum os, Casas de Moneda y  Minas.
El dia 4 0 de Junio próximo, á las doce en punió de la 

m añ an a , se celebrará subasta pública en la Casa de Mo
neda de Sevilla, en cumplimiento de lo prevenido en Real 
orden de 10 del actual, para contratar el surtido de leña 
de olivo con destino al consumo de sus labores durante 
el año económico de 4864 á 65.

El precio máximo admisible será el de 7 rs. quintal 
castellano, y  las demás copd iciones aparecen en el pliego 
que sé h a lb rá  de manifiesto en esta Dirección general y 
en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y  acompañadas de documento que justifique haber con
signado en la Caja de Depósitos 1.000 rs. vn. en efectivo, 
sujetándose en cuanto á su redacción al modelo abajo in 
serto.

Madrid 24 de Mayo de 4864.=»*El Director general, Juan 
Diaz Arguelles.

Modelo de proposición.
El que su scribe , enterado del pliego de condiciones 

para c o n tra ta r .. . . ,  se compromete á cum plirlas y en tre 
gar e r  al precio d e  (expresado por letra ).

(Domicilio, fecha y firm a.)

Pliego de condiciones bajo tas cuales se saca á pública s u 
basta el surtido de hierro colado para el establecimiento 
de las minas de Riotinto en todo el año económico de 1864 
á 4865.

1 .a La Hacienda se obliga:
1.a A satisfacer al contratista por la Tesorería de Sevi

lla ó la de dicho establecimiento el im porte del h ierro  á 
precio de rem a te ,. después de justificada la entrega del 
mismo én los almacenes dé las Atarazanas de aquena ciu
dad ó en los del referido establecimiento * prévia la opor
tuna consignación de fondos.

2.a A abonar al contratista sobre el precio en que el 
h ierro se rem ate un  aum ento de 40 rs. en quintal que á 
la Hacienda le convenga recibir en los alm acenes de Rio- 
tin to , para lo cual avisará al contratista con 30 dias dé 
anticipación el punto en que ha de hacer las entregas ai 
mes siguiente.

2.a El contratista se com prom ete:
4 .a A entregar en uno ú  otro de los almacenes indica

dos 52.000 quintales castelíatnos de hierro colado en lin 
gotes ó barras de 40 á 60 centímetros de longitud y de 8 
á 8 centím etros de g rueso , debiendo ser de la variedad 
conocida con la denominación de g r is , poco grafitoso, 
exento de fósforo, azufre y arsén ico , y limpio de escoria 
y  arena.

2.a A entregar en almacenes al mes de adjudicársele 
el contrato la cantidad de 43.500 quintales castellanos en 
los meses subsiguientes á razón de 6.000 quintales hasta 
completar el núm ero de los contratados. Si las exigen
cias de la producción reclamasen más cantidad de hierro 
que la expresada, se podrá pedir por el Jefe del estable
cim iento, prévio informe del Director facultativo del m is
m o , el aumento de* las entregas hasta el núm ero de quin
tales que fuese necesario , avisando al contratista con 30 
dias de anticipación los aumentos que deba entregar. Si 
el dia en que term ine cada uno de los meses no hubiese 
entregado el total importe del núm ero de quintales que 
le correspondiese, se considerará desdé luego multado 
en 2.0o# r s , , los que cuidarán los Jefes ingresen al s i
guiente dia de cum plir el térm ino marcado* sin perjuicio 
de la responsabilidad en qué incurrieren  con arreglo á la 
condición 4.a Nó se admitirá excusa alguna que tienda á 
justificar 1a falta de cumplimiento de esta condición.

3.a Si al ser reconocido el hierro por el Ingeniero en
cargado en Riotinto, ó por el delegado en Sevilla que al 
efecto se nom bre, presentara en sus fracturas otras cua* 
lidades, serán desechados, por cada barra qué resulte de 
esta clase, 40 quintales; y si por preservar de la oxida
ción la superficie del hierro se aplicase á las barras al
gún b a rn iz , g rasa , aceite ó cualquiera otro ingrediente 
que pueda perjudicar á la cem entación, será de cuenta 
del contratista e | gasto de limpiarlo é  indem nizar á la 
Hacienda los perjuicios que le hubiere cáusadó.

4.a Si hecha la total entrega de los 52.000 quintales 
castellanas de hierro en ia forma expresada en las cláu
sulas anteriores el Gobierno necesitase ántes del 30 de 
Junio de 4¿65 m ayor número de nuintales que el expre
sado, el contratista queda obligado á entregar el que se 
le pidiese, no excediendo en este caso fiel núm ero de
75.000 quintales castellanos, contando los 52.000 qué 
com prende el contrato, ó sean 23.000 además de estas. 
Estas nuevas entregas se harán  en igual forma que las 
anteriores y al mismo tipo dé remate.

3.a La Administración podrá adquirir por sí ó Contra
tar con particulares todo el húm ero qué el contratista 
dejare de entregar en el tiempo y modo expresado-ante
riorm ente á cargo del m ism o, imponiéndole además una 
multa de 500 á 10.000 rs. por cada vez qué faltare, q u e 
dando obligado además á la completa indemnización dé 
perjuicios. ’

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativam ente sobre sus bienes y fianzas, precediéndose 
sum ariam ente por la via de apremios y  procedimientos 
adm inistrativos de que trata el art. 44 de la ley de Conta* 
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la  m ísm á,y  
la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par

ticulares, conforme al art. 2.a de la Real instrucción de 
45 de Setiembre de 4 852.

5.a Para afianzar el cumplim iento del contrato, ap ro 
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará
200.000 rs. de fianza en metálico ó su equivalente en p a
pel del Estado mandado adm itir por el Gobierno. Este 
depósito se hará en la Caja general del ramo ó en las Te
sorerías de Hacienda de Sevilla, Málaga, Oviedo, Barcelo
na ó Bilbao, como sucursales de aquella, dentro  del té r 
mino de 45 dias siguientes al en que se notifique la ad ju 
dicación, y se le devolverá tan pronto como se justifique 
haber terminado bien y fielmente el contrato. El im porte 
de la fianza en parte ó en todo se aplicará al resarcim ien
to de los perjuicios que cause al Estado la falta de cum 
plimiento por el contratista, y se harán  efectivos en los 
térm inos que se%establecen en la condición 4.a, con su je 
ción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 2/ 
de Febrero de 1852.

6.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en Ma
drid ante el Ilmo. Sr. Director general dé Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, y en Sevilla, Málaga, Barcelona, 
Oviedo y Bilbao ante los Gobernadores civiles de aquellas 
y en el establecimiento de Riotinto ante la Junta de su
basta del mismo, á las doce del dia 30 de Junio próximo 
venidero.

 ̂ 7.a Para presentarse como licitadores en ella se nece 
sita aptitud legal para contratar, y  haber depositado en 
Fa Caja general de D eposites, si las proposiciones se h i
cieren en Madrid , ó en lás Tesorerías de las provincias 
indicadas y  Depositaría del establecimiento en que se 
présente pfioposicion , la cantidad de 80.000 rs. en metá- 
hco ó su equivalente en papel del Estado, que se devol
verán á los interesados concluido é l  a c to , reteniéndose 
los del rem atante básta la prestación de la fianza.'

8.a El precio máximo admisible del quintal de hierro 
errtregádo én las Atarazanas de Sevilla se fijará po r el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que 
se abrirá en él acto de la subasta en Madrid.

9.a Las proposiciones se presentarán arregladas al s i
guiente modelo:

«El que suscribe, vecino d e .  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de 52 000 q u in 
tales de hierro colado para las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 4864 á 4 865 , se compromete á cum 
plirlas y entregar dicho hierro con sujeción á las m is
mas por el precio d é   . quintal castellano.

(Fecha y firma.)»
40. Constituida, la Junta do subastas en el dia y hora 

señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de  que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlas num erando por el órden que fas re
ciba , á las que deberá acom pañar el documento que acre
dite haberse hecho el depósito expresado en  la condi
ción 7.*

44.  ̂Al dar las doce y media de dicho d ia se dará prin 
cipio á  la recepción d$ pliegos, y á la una en punto á la 
apertura de estos; y  leídos públicamente, serán desecha 
dos en el acto los que no estén redactados con arreglo á 
la condición 9.a, ó que reúnan otras circunstancias de n u 
lidad, procediéndoseá la redacción del acta de remate, 
declarándose adjudicado el surtido ai mejor postor, sin 
perjuicio dé la aprobación superior.

4 2. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación entre los fir
mantes de ellas por un  cuarto de hora, adjudicándose el 
rem ate á la que hubiera presen tado 'con  prioridad si en 
esta licitación no se hiciese mejora con arreglo á la 
Real orden de 9 de Abril de 4858. De las proposiciones 
presentadas a fos seis remates se admitirá la m ás baja 
por lá Dirección general. Si entre eiias resultasen admisi 
bles dos ó m ás, sy  hará la adjudicación á la que favo
rezca la suerte en el que se celébrará á este efecfq ante 
la Junta dé subasta í e  Madrid.

43; El rem ate será aprobado p o r  ta Dirección general 
del ramo, según lo prevenido en Real órden de 27 de Se
tiem bre de 4 86<?, después del cual se elevará el contrato 
á escritura pública , exléiuíiéndos * esta con las solem ni
dades de derecho ; siendo los gastos de e lla , de una copia 
y demás del expediente de cuenta del rem atante.

Si este no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el térm ino que se seña le , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
quedando sujeto á lo que previene el art. 5.a del’ Real de
creto de 27 de Febrero  de 4 852.

Madrid 24 de Mayo de i 864.=E1 Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

D irección g en era l de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabi

do los 24 premios mayores de los 2.500 que comprende
el sorteo de este dia .

p r e m io s .
n ú m e r o s . Ps. fs. a d m in is t r a c io n e s .

17.514 20.000 Cádiz.
33.040 4 0.000 Barcelona.
6.680 Í .000 Bifbao.

47.542 4.000 Cádiz.
4.349 4.000 Puenteáreas.

38 614 4.000 Coruña.
47.429 4.000 Avila.

■ 7.967 4.000 Madrid.
24.786 4.000 Idem.
47.976 4.000 Málaga.
10.348 4.000 Barcelona.
48.844 4.000 Vigo.
37.770 4.000 Barcelona.

4.376 4 000 Álmendralejo.
42.057 4.000 Villafranca de Panadés.
35.324 4.000 Cádiz.
42.270 4.000 Avila.
6.423 4.000 Moron.

40.534 4.000 Sevilla.
1.631 4.000 Málaga,

49.746 4.000 Tolosa.
25.485 4.000 Calatayud.
5.686 f .000 Villarrobledo.

40.099 4.000 Alicante.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 4 9 de Febrero de 4862 para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 5O0 cada uno asignados á las doncellas deí 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las sigu ien tes;

Huérfana,
Doña Josefa Pellicer, bija de D. Francisco , Miliciano 

Nacional de Beniearló, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

María del Ro sario Lázaro y Ros de Teodoro, del Hos
picio.

María del Pilar Alcaráz y Villanueva de Miguel, de id.
Ev arista Prieto  y Alonso de Víctor, de id.
Aleja Sofía P. D. de Cándido, Colegio de la Paz.
Trifona de la Paz de Ramón, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 4 de 
Junio de 4 864.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 4 95.000 ps. en 4.304 prem ios de la m anera 
sigu ien te:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

í d e ............................................. 30.000
1 d e .............................................  *0.000

46 de 4 .0 0 0 ..............................  46,000
26 de 500................................  i 3.000

4.260 de 400................................  4 26.000

 4.304 495.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

 ̂ Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, se 
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4 862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña , y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Coíegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 25 de Mayo de 4864.«=E1 Director general, José 
María Bremon.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la 

Secretaría de S E., se saca á pública subasta la copstrqc* 
cion de un  m uro de cerramiento de los solares núm eros 
12, 44 y 46 modernos de la calle de la Comadre.

El rem ate  tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de* pliegos cerrados, á la una de la tarde del dia 4 6 
de Junio próxirfio, bajo mi presidencia ó de la persona 
que delegare al efecto,j

Para tom ar parte e n la  licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría municipal 4.000 rs. 
en m etálico, donde se custodiarán hasta que terminado

el rem ate Ies sean devueltos a  les licitadores á cuyo fa- 
vor no se haga la adjudicación, continuando retenidos 
los de aquel á quien se conceda hasta la recepción defi
nitiva de la obra.

No se adm itirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 9.474 rs. y 68 cents, que sirven de tipo para 
lá subasta.

Los gastos de e sc r itu ra , copias y demás que origine 
la subasta serán de cuenta del con tra tista , renunciando 
ademas el fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle d e  , n ú m ero .........

cuarto  , enterado de las condiciones para la construc
ción de un m uro de cerram iento dedos solares núm eros 
42, 14 y 16 modernos de Ja calle de la Comadre, anun
ciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital del
d ia   se compromete á ejecutarla por la cantidad
d e . . . .  (en letra) reales de vellón, y acompaña, según se 
previene en la condición 3.a, el resguardo que acredita h a 
ber hecho el depósito prévio de los 1.000 rs. que se exi
gen para tom ar parte en la licit icion. *

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 2 i de Mayo de 1864. =  El A lcaide-Corregidor 

Duque de Sesto. . ’

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
a la cátedra de Derecho mercantil y penal, vacante en la 

Universidad de Salamanca.

^ El sabado 28 del ac tu a l, a las doce v media de la m a
ñana, se dará principio en el salón de"grados de la Fa
cultad de Teología de la Universidad Central al cuarto  
y ultimo ejercicio de dichas oposiciones.

Pronunciará su lección oral D. Joaquín Villando y 
Vázquez y le harán observaciones D. José Hinojosa v 
D. Nicolás Malo. .
, k ° R lle órden del Ilmo. Sr. Presidente se anuncia 
a los hnes oportunos.

Madrid 25 de Mayo de 186 i.==El Vocal Secretario, José 
Moreno Niet >.

G obierno de Fa p rovincia  de la  Coruña.
Subsecretaría.— Negociado 2.°

La Secretaría del Ayuntamiento de C am bre, en esta 
provincia, dotada con 5.4 40 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales , se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud*, dirigirán sus solicitu
des documentadas en la forma que previene el Real de
creto de 19 de Octubre de 4 853 al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro deL térm ino de 30 dias, que 
empezaran a contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por prim era vez en la  G aceta  de Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto ántes citado.

Coruña % de Mayo de 4 864.=»Antonio L. de. Letona.
__________  9328—t

Gobierno der Fa provincia  de T oledo.
La Secretaría del A yuntamiento de C alera, dotada 

con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
^ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

anos reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden* 
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se p u b li
que por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octu
bre de 1853.

Toledo 8 de Abril de 1864.=E1 G obernador, Corzo.
______________________ 9363—3

Gobierno do la provincia  dé Sa Jato anca.
Por renuncia del que le servia se halla vacante el 

partido de Cirujano del pueblo de R obleda, en es(a p ro 
vincia, siendo la dotación que se le paga por la asisten
cia de 32 vecinos pobres del mismo la cantidad de 500 
reales al año pagados por trim estres vencidos, siendo 
convencional con los demás vecinos el pago de las igua* 
las en grano en la época de la recolección.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
en debida forma al Presidente del A yuntamiento en e l 
término de un m es, á contar desde la inserción de esta 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta de 
Madrid,

Salamanca 44 de Mayo de 186í.=sPedro María Pardo.
_ 9362

A yuntam iento con stitucional de la  M ezquita.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta Cor

poración , dotada con el sueldo de 2.500 rs. anuales, se 
hace saber á fin de que ios aspirantes á ella presenten 
sus solicitudes al Presidente de la misma en el térm ino 
de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G aceta de M a d r i d ,  pasado el cual se procederá á 
su provisión.

Mezquita 42 de Marzo de i864 .= E l Alcalde, Juan Ig
nacio Estevez. 9333__*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito dé Bue
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á junta general de acreedores del concurso de los seño-> 
res Vidal hermanos^ por término de 20 dias, para el nombramien
to de Síndicos; señalándose para su celebración el dia 4 4 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en dicho Juzgado, para que se 
presenten por sí ó representados en legal forma con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario.

Lo que se hace saber por medio del presente.
Mádrid 23 de Mayo de 4 864.=Et Escribano, E. Hermenegil

do Hernández. 93^

En virtud de providencia del "Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles y Fer
nandez, y para pago á la sociedad de crédito Tesoro de Madrid 
de cierta suma que es en deber á la misma D.Manuel de Castro 
y Brañas, se venden en publica subasta , por término de ocho 
dias, diferentes muebles y efectos que constituyen el café titula- 
lado del Lozoya, sito en la calle Ancha de San Bernardo, núme
ro 37, donde se hallan de manifiesto, tasados en junto en la su
ma de 45.428 rs. vn., sin incluir en ella 48 garapiñeras de estaño 
fino, que lo han sido en 8 rs. cada una de las libras que tengan 
de peso, y que se ignora cual sea; habiéndose señalado, para que 
tenga efecto dicha subasta ,el dia 7 de Junio próximo, á las doce 
de la mañana, en el local del Feferido Juzgado, sito en el piso ba
jo de la Excma. Audiencia del territorio, frente á Santa Cruz; 
con la advertencia de que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de su avalúo. 9352

Por providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, Juez de p^z 
del distrito de Palacio de esta capital, encargado interinamente 
del de primera instancia del misma distrito, refrendada del Es
cribano del número del Colegio y distrito de esta corte D. Vi
cente Reyter, se ha mandada anunciar en este periódico haberse 
incoado en dicho Juzgado y referida Escribanía la testamentaría 
de D. Juan Manuel de Guruceta, vecino y del comercio de fierro 
que fué de esta villa, y llamar como se llama, á sus acreedores á 
fin de que se presenten en la indicada Escribanía, dentro del tér
mino de 30 dias con los títulos justificativos de sus créditos, á exa
minar la división y partición de bienes relictos por la expuesta 
defunción practicada por losalbaceas testamentarios, contadores 
nombrados por el difunto Guruceta, y exponer acerca de dichas 
operaciones, dentro del designado término, lo que á su derecho 
convenga; bajo apercibimiento de pararles caso contrario el per
juicio que haya lugar.

Madrid 42 de Mayo de 1864 . = Vicente Reyter. 9351

D. Manuel Grijaiva, Juez de primera iustaneia de esta villa de 
Villalpando y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la mitad de los bienes que constitu
yen los vínculos laicales fundados por Isabel Moro, Alonso Mo- 
rejon y D. Alvaro Ordáx, que poseyó el difunto D. Juan'Aguilar 
y Rubio, Presbítero, vecino que fué de Castroverde de Campos 
formalicen ia aposición dentre de 30 dias, y pasados el que no 
lo verifique le parará el perjuicio que haya lugar. Pues así lo 
tengo mandado en auto de este dia á instancia do) Procurador 
de este Juzgado D. Bernabé del Castillo, en nombre de D. Cás- 
tor Maroto, vecino do la villa de Castroverde de Campos, co
mo testamentario, contadoi’ y partidor del difunto D. Juan Agui
lar y Rubio, Presbítero y vecino que fué de dicha villa de Cas- 
troverde de Campos.

Dado en Villalpando á 49 de Mayo de 4864.=Manuel Grijai
va. c=Por su mandado, Damian Medrano Diez, 9374



CORTES.
SENADO.PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de 11 sesión celebrada el dia 2.5 de Mayo 
de 1864.

Se abrió á las dos y media* y  leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Se leyeron , quedaron publicadas com o leyes y se 
acordó que se archivaran las sancionadas por S. M ., á
saber:

La relativa á autorizar al Gobierno de S. M. para pro
ceder á la ratificación del tratado de com ercio y navega
ción celebrado entre España y Turquía.

La en que se concede pensión áD oña Josefa López de 
Hernando, viuda del Coronel prim er Comandante de la 
Guardia civil D. Vicente de Llanes y Queipa.

Y la en que se concede también pensión á Doña Ána 
Alonso Herrera , viuda del prim er Comandante de infan
tería D. Felipe Casaos.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión del día de ayer, habían hecho ios nom bram ien
tos siguientes:

Para la com isión que ha de dar dictamen acerca del 
proyecto de ley autorizando á la Diputación provincial de 
Badajoz para contratar un empréstito con destino á car
reteras, á los Sres. Marqués de Viliafranca D. Hilarión 
del Rey, D. Ignacio Olea, D* Ramón López Vázquez, Don 
Eladio Gallo, D. Francisco de Luxán y  Marqués de Caste
llanos. ■ “ . , ;

Para la de autorización al Gobierno para otorgar en 
pública subasta la concesión de las secciones del ferro
carril de Ponferrada á la Goruña , á los Sres. Señor de 
Rubianes, D. Martin Triarte, D4 Vicente Vázquez Queipo, 
D. Fernando Calderón y Collantes , Marqués de Bendaña, 
Duque de Tamames y  Marqués de San Saturnino.

Para la de concesión al Gobierno de un crédito ex 
traordinario para adquirir la casa y  torne denominada de 
los Lujanes, á los Sres. Duque de Sesto, D. José María 
Huet, D. Florencio Rodríguez Vaamonde , D. Serafín Es- 
tébanez Calderón , D. Javier de Ezpeleta, D. Felipe Ri 
ro y D. Manuel de Guillamas.

Y para, la de autorización á la Diputación provincial 
de Granada para contratar un empréstito con  destino á 
carreteras, á lo> Sres. D. José Ruiz de A podaca, Marqués 
de Corvera , D* Bernardo de la Torre Rojas , Conde de Vi
llafranca de Gaitán , Duque d e G o r , D. Joaquín de Taim a 
y Vinuesa y D. Cárlos Calderón.

También lo quedó de que las comisiones que á conti
nuación se expresan , habían elegido respectivamente 
Presidentes y Secretarios de las m ism as: la nombrada 
para dar dictamen acerca del proyecto de ley de conce
sión de un ferro-carril de Ponferrada á tefe Cor u ñ a , á los 
Sres. Señor de Rubianes y  Marqués de San Saturnino; yTa 
que ha de informar sobre el proyecto de ley autorizando 
á la Diputación provincial de Badajoz para contratar un 
empréstito con destino á carreteras, á los Sres. D. Fran - 
cisco de Luxán y  Marqués de Castellanos.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Marqués de 
San Saturnino, leyó el dictámen relativo al proyectó de 
le y  concediendo pensión á Doña María Márquez, viuda 
de D. Rafaéi Ruiz, Escribiente prim ero cfue fué del G o 
bierno civil de Ciudad-Real.

Acto continuo el mismo Sr. Marqués de San Saturnino 
leyó el dictámen relativo al proveoto de ley sobre in 
compatibilidades parlamentarias, y seguidamente leyó el 
Sr. Tejada su voto particular referente al mismo asunto.

El Sr. P R E S ID E N T E  Los dictámenes*y voto particu
lar que acaban de leerse se imprimirán y repartirán, se
ñalándose dia para su discusión.

ORDEN DEL D IA ..

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
en que se autoriza al Gobierno para formar un convenio con 
el Banco de España que permita extinguir los descubiertos 

del Tesoro.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro de Hacienda 

continúa en el uso de la palabra.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Sres. Senadores, en 

el dia de ayer llegué á hacerme cargo de la parte del dis
curso del Sr. Pastor, que abrazaba lo relativo á la com pa
ración do la época actual con algunas de las pasadas , y 
de lo que consideraba com o las causas que influían en el 
estado actual ó situación en que nos encontram os; y me 
preparaba á ocuparm e del resto de su discurso, cuando 
por lo avanzado de la hura tuve que interrumpir mi con
testación á S. S.: ten go , pues, hoy necesidad de resumir 
brevem ente lo que ayer indiqué, manifestando que en 
las comparaciones que hizo S. S. con las épocas de 34. 4í 
y  posteriores no procedió con exactitud, porque faltaban 
datos muy importantes para hacerlas; y  seguramente 
que el crédito de 400 millones que se pidió en el 34 no 
era una cosa n u eva , cuando en épocas anteriores se ha
bían hecho * peraciones de crédito por 800 millones; y 
tampoco podia ser considerada esa cantidad com o de tan
ta consideración, cuando se podían recordar en otros pe
ríodos giros hechos sobre las cajas de Ultramar por valor 
de 30 y de 40 millones de duros: la importancia por 
tanto no consistía en las cifras, sino en la forma.

También indiqué que no podía tomarse com o término 
de com paración lo relativo al año de 54, porque enton
ces solo entraron en aquella operación ciertas clases de 
Deuda; y era necesario, para que hubiera exactitud, que se 
trajeran á la cuenta todas las Deudas que no entraron en 
ese arregló y  que representaban cantidades de considera
ción. Expuse también que nada tenían que ver las Deu
das amortizables con las causas que S. S, encontraba c o 
mo productoras de la situación actual del Tesoro, ni tam
poco las operaciones de la Caja de Depósitos; pues si el 
Gobierno se había servido de este establecimiento para 
sus operaciones de crédito, lo había hecho del mism o m o
do que pudiera haberlo verificado con la Tesorería Cen
tral.

Dije igualmente que el Banco podía tener m uy bien su 
capital en valores á más de 90 d ias , y  cité ejemplos de 
Bancos extranjeros que se encuentran m  este caso, sin que 
esto dé lugar á conflictos que no pueden sufrir si estos 
valores son efectivos en m ayor ó menor plazo, sobrevi
niendo únicamente cuando los acreedores que deben res
ponder de esos valores son insolventes, y  algún hecho de 
estos podría citarse que todos sin duda recordaremos.

Demostré que no habría ese desdoro que se suponía 
para el Estado, porque la operación que se hacia era úni
camente la de cambiar unos valores garantizados por la 
firma de los compradores de bienes nacionales por otros 
que tienen la firma del Banco dé España; unos valores 
que no tienen carácter mercantil por otros más efectivos, 
sin que en esto medie un interés mayor del 6 por LOO.

A este punto llegaba en mi discurso el dia de ayer, y 
solamente me restaba hacerme cargo de algunas otras 
consideraciones, que son las qué ahora voy  á exponer á 
la consideración del Senado.

Suponía el Sr. Pastor que había habido una infracción 
constante del presupuesto, sin tener presente que todos 
los gastos verificados estaban dentro de los créditos legis
lativos que se habían votado; y hasta tal punto es esto así, 
que en el proyecto de ley de que nos ocupamos no se tra
ta más en una gran parte que de los créditos legislativos 
ya aprobados anteriormente.

No h ay , pues, infracción de la ley de presupuestos 
estas se cometen cuando vienen los Ministros contrarian
do d priori lo determinado respecto á los gastos y  los in
gresos, cosa que aquí no ha tenido lugar; siendo extrañe 
que este cargo lo haya dirigido el Sr. Pastor, que en muy 
pocos meses se permitió dos infracciones condonando can
tidades que estaban consignadas por las Cortes com o par 
te de los presupuestos, contra lo expresamente dispueste 
por la ley de Contabilidad, que exige para ello una ley 
por lo dem ás, no hay infracción del presupuesto cuandc 
consistiendo la dotación en un ingreso que se realiza por 
una operación de crédito, los valores que constituyen esí 
crédito existen, habiendo aquí solo una cuestión de li
quidación: si los valores existen, el presupuesto está equi
librado, y todo estará reducido á una cuestión de fecha

Dice S. S. que no se explica que en un período de pas 
y  de tranquilidad haya podido llegarse á la situación er 
que consideraba al Tesoro; y  yo no creo que pueda ig
norarse que hoy se nota la falta de los sobrantes de las 
cajas de Ultramar, y  que por ©tro lado se han gastad* 
muchos millones en la marina, en el Material de Guerra 
en organizar la defensa del territorio y en otra porcjoi; 
de atenciones que eran m uy necesarias. Pero se lamen
taba S. S. de que se daba grande importancia á la política 
y  no se hacia caso de la Administración, sin considera] 
que se ha dado un gran impulso á toda clase de obraí 
publicas, com o ferro-carriles, carreteras y  otras muchas 
y  si esto no es administrar, yo quisiera que S, S. me dije 
se qué otra cosa puede ser.

Y no paraba aquí el Sr. Pastor, sino que añadía que 
habla un empirismo m uy grande en los asuntos de Ha 
cienda, toda vez que no se sabia hacer otra cosa que au 
mentar ios impuestos, subiendo el tipo de la contribucioi 
territorial, elevando Jas tarifas de otras y duplicando la 
loterías. Y o , al oir esto , dudaba que pudiera dirigirse ¡ 
este Ministerio, toda vez que el aumento que sufrió 1 
contribución territorial desde 300 á 400 millones fué otr 
Administración la que la propuso, así com o el de 50, qu 
ha quedado reducido á 30 ah ora , procurándose que n 
sea una carga, sino más bien una conm utación; debién 
dose advertir, respecto al tabaco , que en las clases qu 
constituyen la parte más importante de esa renta los pre 
cios están más bajos que en 1852, y  que aun cuando hi 
hieran recibido aum ento , no tendría nada de partícula 
si se tiene en cuenta que el precio de la primera materi

ha subido /igualm ente que la mano de obra y  todos los 
gastos de explotación; pero todavía la Administración á 
quien tanto com bate S. S. ha obtenido, á pesar de todo 
esto , en sus resultados upa economía en el trascurso de 
tres ó cuatro años de 100. ó 120 mflipnes de reales.

Yo no sé , señores, el por qué qiertps hombres que se 
tienen por entendidos en ia ciencia califican á otros con 
el título de empíricos, creyéndose ellos solos los sabios;V 
con derecho á ser considerados com o personas científi
cas ; pues si bien en España hay escuelas para ciertas 
carreras, no las hay especiales para la de H acienda, que 
se estudia prácticamente, y viendo también las obras que 
se escriben sobre esta m ateria; y yo  conozco muchos em 
pleados en el ramo de Hacienda que han estudiado la 
materia teóricamente en los libros y de un,modo prácti
co en sus destinos , con  lo cual pueden ser sus con oci
mientos más com pletos para presentar con más acierto 
las soluciones con venien tes, arreglándose á lo que la 
ciencia y la experiencia aconsejan , no ignorando nada 
de lo que pasa en otros países: estos son , sin embargo, 
calificados de em píricos , sin que haya medio de explicar
se la razón que hay para esto.

Y no digo esto por m í, porque yo tengo mucha m o
destia para ocuparm e de mi persona en este p u n to ; pe
ro conpzco muchos á quienes se pane esta nota de empí
ricos , no siendo fácil com prender por qué ha de haber 
personas que se crean qq el caso de poder calificar: así á 
los d em is : aquí, sin embargo, tenemos la ventaja dequ e 
lodos los qup nos ocupamos de los negocios públicos nos 
conocem os perfectamente y nos hemos visto muy de cer
ca, pudiendo por consiguiente saber la talla de cada uno.

Mas dejando á un lado esta digresión, que he juzgado 
oportuno hacer aquí, y volviendo á la parte relativa á la 
preponderancia que S. S. cree que se da á la política, y en 
cuya apreciación no me parece ha estado muy acertado, 
debo manifestar que en este punto no ha tenido presente 
que hay circunstancias graves de guerras y dq conm o
ciones en que no hay más remedio que dar la parte que 
se debe á la política: de ello tenemos ejemplo en otras 
naciones , del mismo m odo que en la nuestra ; de suerte 
que por esto no se puede hacer un cargo á nádie. En las 
épocas de grandes com plicaciones la Hacienda no puede 
ménos de acomodarse á las necesidades del momento: 
de otra manera no seria posible m archar; así es que en 
Inglaterra todas las com binaciones de Pitt iban encam i
nadas á buscar recursos para las guerras que tuvo que 
sostener coa  el primer Imperio. Indudablemente que es 
más descansada; la dirección de la HaCienífe en ¿popas d$ 
calma, en  que la, política, no preocupa tanto, y  en que han 
podido repararse los mal.es que causan todas las com pli
caciones interiores y  exteriores; pero no puede negarse 
la relación que tienen la política y la Hacienda /  hasta el 
punto de haber un aforismo célebre, que corre  de boca 
en boca, de que la buena política hace la. buena Hacienda,

No entraré en otras consideraciones relativamente á 
épocas y  naciones de que se ha ocupado el Sr. Pastor, 
porque estas cosas no se pueden dilucidar debidamente 
así, de pasada; de modo que no hablaré de lo que fué la 
Hacienda en Francia antes del reinado de Luis XV, ni 
después durante el período de la revolución, y  los que le 
sigu ieron , com o tampoco de lo que fué entre nosotros en 
el reinado de los Reyes Católicos, en  el de los Felipes y  
otros, porque para esto seria preciso tener en cuenta mu
chas cosas que ahora no es del caso tratar; pero en lo que 
no cabe duda es en que en los tiempos modernos hemos 
obtenido muchas ventajas en esta parte.

Por lo demás, señores, hay comparaciones que no pue^ 
den hacerse, com o sucede, por ejemplo, con la que S. S. 
ha hecho, respecto á Bélgica; pues no cabe la compara
ción entre un reino com o este , que cuenta 3,0 años de 
paz y tranquilidad, y  una nación com o la nuestra, que 
ha sufrido un tan largo período de guerras, de desgracias 
y trastornos. Y o , señores, tengo la satisfacción de que 
cuando llegue esa época que el Sr. Pastor nos indicaba, 
en que se escriba la historia de esos tiem pos, en vez de 
calificarse este período en la forma que S. S.. c r e e , cuan
do vean los monumentos que se han levantado, los ferro
carriles y  carreteras q u e  se han h echo, la Marina que se 
ha creado y el impulso que á todo se ha dado, harán á 
esta época la justicia que se m erece, y formará una de 
nuestras mejores páginas.

El Sr. p a s t o r  : No soy aficionado á las rectificacio
n es, porque creo que con  ellas, léjos dp aclararse, fes 
cuestiones se confunden; pero com o en la ocasión pre
sente apenas se trata de otra cosa que de hechos, estoy 
en el cago de hacer algunas respecto á lo que ha manifes
tado el Sr. Ministro de Hacienda.

Principió S. S. en el dia de ayer por calificar de in 
exactas l*s com paraciones que yo  h ice , examinando esta 
cuestión bajo un punto de vista que seguramente no es 
bajo el que yo la m iré , presentándome com o haciendo 
la oposición á la Administración actual, cuando desde 
luego manifesté que no era este mi ánimo, y haciéndome 
él cargo de que yo había infringido dos veces la ley de 
Contabilidad. No sé yo si en esto se referirá S. S. á la re
baja de unos derechos que hice á una v iu d a : no lo re
cu erdo , aunque sí puedo decir que el Sr. Saiaverría es
taba entonces á mi lado, que merecía toda mi confianza 
y  podia habérmelo advertido entonces, lo cual hubiera 
sido más oportuno que decirlo ahora.

Al querer demostrar S. S. la falta de exactitud en mis 
com paraciones, nos dijo que en el año 34 la sensación 
que produjo la petición del crédito de 409 millones no 
era hija del fondo de la cuestión, sino de la forma y  de 
otras causas que mencionó; y siento mucho que el señor 
Ministro de Hacienda mirará la cuestión de esta mane
ra: yo  hablaba solo de la sensación parlamentaria, no 
pudiendo tener en cuenta para nada murm uraciones de 
ninguna clase cuando se trataba de personas tan dig
nas y que tanta consideración m erecen: no s é , pues, á 
qué conducía que el Sr. Ministro de Hacienda hiciera 
m ención de esto , cuando y o  solo me ocupaba de lo o cu r 
rido en el Parlamento.

Respecto al año 44 , manifestó S. S. que yo  no habia 
tenido presente la Deuda del personal y  del material, 
sin considerar S. S. que la del personal era una Deuda 
que se habia ido formando desde el año 28 , y que ca l
culando su total era poco lo que c o r ^ p o n d ia  á cada 
año, y  de esta se ha amortizado ya una gran parle á tipos 
m uy bajes. De la del material no habia uno que no tu 
viese sus docum entos ; y unos figuraban en la Deuda flo
tante , otros en las libranzas, y  en fin , no habia para qué 
presentarlos separadamente.

Nos hablaba S. S. también de las épocag en que se 
hacían giros por valor de 30 y 40 millones de duros, y  
esto n o tien e  nada que ver con el déficit de que se trata; 
pero añadía el Sr. Ministro de Hacienda que para que 
la comparación fuera exacta era preciso al hablar de aque
llos presupuestos tener en cuenta una porción de n ego
ciaciones y  de datos de que no se ha hecho m érito ; y  al 
decir esto no advertía S. S. que hay dos iqaneras de con
siderar el déficit, y  que yo me referia á una de e llas , á 
examinar el déficit del presupuesto estrictamente, siendo 
en esta parte mis cálculos exactos. Por lo dem ás, las n e
gociaciones tenían por objeto el cubrir esos quebrantos 
que se notaban, acudiéndose oportunamente á ia Cámara 
y procurando no salirse del presupuesto, que es lo que 
no se ha hecho en este período.

Se ha ocupado también el Sr. Ministro de Hacienda de 
lo que yo  manifesté sobre el gran aumento que ha tenido 
el presupuesto , y  en este punto solo puedo decir que 
cuando este ascendía solo á 1.200 millones ya opinaba yo 
que no se podían hacer las economías que se decían, y  
que la nación no podia pasar con ese presupuesto ; pero 
de esto al excesivo aumento que ha tenido hay una gran 
diferencia.

Ha citado también S. S. empréstitos y  emisiones ~de 
valores que se han hecho en otras ocasiones, y todo esto 
sin embargo no admite comparación con lo que lioy se 
pide para cubrir el déficit de un período tan corto. Esto 
no ha debido suceder sin dar conocim iento oportunamen
te á las Cámaras, com o ha debido hacerse ántes dp enviar 
la expedición á Méjico, calculando lo q u e  podría gastarse 
para ver el m odo de cubrirlo; encontrándonos en el mis
mo caso con la guerra de Santo Dom ingo, que será cos
tosísima , y de la que luego se vendrá á decir lo que ha 
costado, en lugar de procurar examinarlo ántes en lo po
sible para que el país vea si le conviene ó no, proponien
do en el prim er caso la manera de hacer frente á esas 
atenciones á fin de cum plir con la- ley de Contabilidad.

11a enumerado S. S. todo lo que sé ha hecho relativa
mente á obras públicas y otros servicias del Estado; pero 
la cuestión no es lo que se ha hecho, sino el cóm o se ha 
verificado, y  este es punto de que me ocuparé en otra oca
sión; diciendo por ahora únicamente que no están equi
librados los presupuestos, com o dice, por la existencia de 
esos valores, toda vez que ni resultará la cantidad líqui
da que S. S. cree de esa operación , atendido lo que ha 
de costar, ni se ha gastado lo que se tenia, sino lo que 
habría de realizarse después.

Pero ¿cóm o se hace esta operación? ¿Q ué tiene de 
desastroso el 6 por 100? Pues justamente el 6 por 100 er 
diez ó doce años es el mayor de los desastres; y  si no 
supongamos que en lugar de lo que se propone, que eí 
decir el Sr. Ministro: «yo tengo 1.700 millones en pagaréí 
de com pradores de bienes nacionales,» que los lleva a 
Banco, y el Banco da 1.3 0, siendo el resultado que tiern 
que pagar esta cantidad, más 400 millones de diferencia 
supongamos, digo, que considerando esos 1.700 mido 
nes equivalentes á 3.400 en Deuda publica, que reúne lo; 
títulos y salda la operación con  una ventaja de 400 mi 
llenes.

Decía el Sr. Saiaverría que la cuestión no es im pug 
nar el medio que se presenta, sino traer aquí otra opera 
cien más favorable. Se equivoca S. S . : y o  no me hallo ei 
condiciones para proponer e so ; si hubiera sido indivídu, 
de la com isión, habría presentado un voto particular con

form e con  lo ’ que he^manifestado , organizando la Caja de 
Depósitos dp una- iqanera independiente del. Tesoro p ú 
blico, en condiciones .propiaspara moverse por sí, procu 
rando un arreglo general de. la Deuda , satisfaciendo al 
Banco su saldo, y por conjunto y. resumen hubiera plan- 
tqado qpa c^qraQiqnvsin^quq necesitáramos enajenar esos 
valoras, de qpe hoy sc desprende* e tU ob iem o.

Respecto á la Deuda amortizable, dijo ayer el Sr. Mi- 
njstrq (fe una cpsa m ny grave. & S. atribuyó la
rebaja en el tipo de la cotización y 1» clausura de la Bol- 
sr de París á una jugada, en la cual los Agentes se inte
resa han-por lo millones de francos.—  Me alegraré que
y- reconozca que incurrió en un error al decir esto......
El Sr. Ministro de Hacienda: Error de inteligencia por 

oarte de S. Rem ítam e el Sr. Ministro: leeré;sus pala- 
aras luego que me faciliten el de las Sesioms... Pero
entretanto, estoy seguro d e q u e  S. S. juzgó ese resultado 
com o efecto de una jugada,de Bolsa. Señores , ¡ qué idea 
tiene S. S. de la Bolsa! ¡Qué ideas tenemos en la segunda 
mitad delsig lp  X IX  de esos establecimientos , m irándo
los cqmp ca^as de ju e g o , cuando en ellos se versan, las 
fortunas de innumerables familias, y se reconcentra toda 
la riqueza y la vitalidad del mundo moderno! Yo nó estoy 
bien enterado de/lo  que entonces ocurrió, mas com pren
do lo que S. S. calificó de jugada de Bolsa.

Las Deudas amortizables tenían destinados fondos es
peciales; para su amortización, para su reintegro, lo cual 
no se ha cumplido, corno no secu tqp le  aquí nada;s<eñdo 
ios bipnes desamortizados los que se hallaban afectos á su 
pago, com o aj de las d(emás Deudas, que no bien se pu 
sieron en venta los bienes de propios y los tenedores de 
la amortizable creyeron  qué les correspondía, com o era 
verdad, el 20 por 100, ó sea la quinta parte, y  dijeron: 
«estas Deudas van, á subir, van á tener gran valor,» y com 
praron carq; y vea el Sr. Ministr óla explicación de la me
jora repentina en sus precios, que tanto le alarmaba res
pecto á la. Deuda amortizable. &  decir, que si mañana su
biera también el 3 por 100, caso de que fuera amortiza- 
ble, por la razón de hallarse próxima la época de su total 
reintegro, S. S* tom aría esta circunstancia com o m otivo 
de extrañeza, y adoptaría medidas para evitar la subida. 
Me parece que el ejem plo es idéntico.

Cuesfipn monetaria. Dice el Sr. Ministro: ¿dónde he 
atribuido yo  Ja actual situación de la Hacienda á la crisis 
metálica? Contestaré á S. S. leyendo un párrafo de la ex
posición que precede al proyecto. (&. Sf leyó.)

El Sr* Ministro de H A C IE N D A : Eso. n o  lo he escrito 
yo: es de otro Ministro*

El Sr. P A S T O R  :< fis c ie rto ; no- habia visto la firma. 
Pero dé todos ip od os , ostá se ha sostenido por la Adm i
nistración y yo, que tampoco, me he dirigido personal
mente á S. combato» y  he tenido motivo para hacerlo, 
esta aseveración que gradúo de inexacta y  e rrón ea , sea 
quien quiera el Ministro que la ha expuesto. Y en cuanto 
á la extracten de moneda, la he reconocido hasta el punto 
de haber manifestado que, sé que hay casas respetables 
de Madrid qué hace 25 años qué se dedican á ese c o 
m ercio.

Y ántes de seguir adelante,, y  puesto que acaban de 
entregarme el Diario, voy  á dejar concluida la cuestión 
de los Agentes de la Bolsa de París leyendo las palabras 
del Sr. Ministro de Hacienda: (S. S. leyó.) (El Sr. Ministro 
de Hacienda: Explicaré esas palabras.) Lo creo así, y  las 
considero escapadas á S. S. en el calor de la im provisa
ción.

Caja de Depósitos. S. S. persiste en que la Caja ha es
tado siempre organizada corno hoy se halla, y  que sus re 
sultados han sido excelentes, supuesto que ha reuni
do 1.500, 1.600 ó 4.900 m illones, canticfed de que ha 
podido disponer el Gobierno. Pues precisamente ese es á 
mi ju icio  el defecto.; lo que es menester es que nunca 
tenga esa cantidad á la disposición del Sr. Ministro de Ha
cienda.

Dice S. S.: ¿qué más da que estos 1.400 m illones estén 
en recibos de los im ponentes de la Caja ó en billetes c o 
mo los que puso en circulación el Sr. Pastor? Hay una 
notable diferencia, señores* Mis billetes tenían un límite 
determinado conocido de em isión , y en la Caja está siem
pre ia puerta abierta para upa entrega indefinida de can
tidades. Señores, la Deuda flotante no es más que j a  can 
tidad precisa para la regularizacion de los serv icios ; y 
cuando es incierta, cuando no conoce su máximum, 
entonces n o hay presupuesto; no hay más que una p e r 
turbación en fe confabiiídad. El dia que el Gobierno ten
ga que atender á la devolución de 200 ó 300 millones p e 
didos á la Caja de Depósitos , ¿dé dónde se pagarán?

En la cuestión de los Bancos decia el Sr. Ministro que 
los de Franca é Inglaterra tienen sus capitales á 90 dias. 
Pero ¿q u é  tiene que ver el capital con  la em isión? Lo 
que yo dije fue que no es posible Banco- de emisión que 
dé sus billetes por pagarés no realizables á 90 di as.

Concluyó el Sr. Ministro diciendo : ( Leyó.) Pero, se
ñores, ¿vam os á tomar por valores positivos lo que ten
gamos que ven der? En ningún presupuesto del inundo 
se obra de esta m anera; en ninguno se calcula sobre 
eventualidades, sino sobre hechos realizados.

El Sr. Ministró de H A C IE N D A : Comenzaré asegu
rando al Sr. Pastor que no ha sido mi ánimo en las pa
labras que ayer pronuncié ofender en lo más mínimo 
la memoria del m\ Conde de Toreno. Hablando de las 
discusiones habidas en la Cámara en 1834, S. S. las com 
paró con el actual debate, extrañando la frialdad de aho
ra en vista de la animación de entonces, siendo.así que 
el presupuesto en aquella época era muy in ferior al 
presente; y yo dije que lo que excitaba entonces los m ur
mullos no eran las cantidades que se presentaban, sino 
la forma en que se proponían las operaciones. En esto 
creo que el Senado conocerá que no va ni puede ir en 
vuelta ni la más ligera ofensa al Sr. Conde de Toreno, a i  
com o tampoco en recordar que de aquel tiempo data cási 
toda la Deuda del personal y  material que hoy tenemos.

Descartado esto , y  entrando á contestar ai Sr. Pastor, 
diré que el nmdm que indica para verificar la operación 
que ahora nos ocupa no se com prende, ó al ménos no veo 
sus ventajas. Una emisión de 1.300 millones’ produce una 
série de intereses que solo saldrán al 6 por 100 en la h i
pótesis de que la amortización se efectúe al 50; pero si es 
á ; m ayor t ip o , entópees el resultado es más perjudicial 
parq ej. Tesoro que por el cam ino que yo  he propuesto, 
pues serán todavía más crecidos los desembolsos por in 
tereses,

S. S. ha vuelto con  la cuestión de la Deuda amortiza- 
ble* A yer nq quise entrar én ella, y  hoy tampoco lo haré 
sino lo  suficiente para explicar mis palabras. Dije que no 
era causa del estado de la Hacienda lo que hubiera ocur
rido en la Bolsa de París, y  lo que afirmé es que tuvo 
lugar una operación sobré la amortizable, por la que vino 
responsabilidad sobre los Agentes que la intervinieron, 
y que por consecuencia estos lom aron un acuerdo para 
no permitir la cotización de esos valores. No dije que los

aitedarqn m  responsabili
dad , y  que', árbitros com o eran de la cotización , resol
vieron suspender la de los valores de que se trata. Por 
lo demás, yo tengo de la Bolsa la idea que m erece , y que 
es la misma que ha expuesto el Sr. Pastor.

En lo que S. S. ha asegurado respecto al no cum pli
miento de la ley de 4.° dé Agosto de 1852 en punto á las 
Deudas am ortizables, no puedo decir más sino que la Ad
ministración la ha cum plido en la parte que ha sido p o 
sible , y  para la que no lo ha sido se ha presentado por 
él Gobierno un proyecto de ley que está pendiente en el 
Congreso.

Ha vuelto el Sr. Pastor con  la Caja de Depósitos , y  yo  
voy  á condensar en un argumento la contestación á t o 
dos los de S. S. El Sr, Pastor se preocupa m ucho de que 
el Ministro de Hacienda no podrá pagar las devoluciones 
de la Caja de Depósitos.

Pues bien: y si el dia del vencimiento de los billetes ó 
letras que prefiere S. S. no se acepta la renovación , ¿con 
qué se pagan? ¿No será el mismo el conflicto del G obier
no? Pues vea el Senado có m q n o  hay diferencia- de una 
cosa á otra, y  que qo hacemos más que girar alrededor 
de una cuestión de nombre, de forma solamente. Las ope
raciones del Gobierno con la Caja de Depósitos tienen un 
límite contra lo que el Sr. Pastor supone, y  el procedi
miento que aquí seguimos con  ese establecimiento es se
mejante ó igual á lo que sucede con  la Caja de Consigna
ciones en Francia.

Más podría añadir; pero por las rectificaciones del se
ñor Pastor se habrá persuadido la Cámara de que mis 
contestaciones á su discurso han quedado en pié; y no me 
extiendo á algunas otras ip jica c ion es , porque en la dis
cusión de presupuestos podremos tratar de muchos pun
tos que ahora nó son del momento.

El Sr. P A S T O R : Dos palabras relativamente á la Ca
ja de Depósitos. Señores, ¿es  lo  mismo tener la puerta 
abierta sin saber hasta dónde llegará la imposición, que 
fijar una cantidad conocida y determinada en billetes? Y 
si no llevan depósitos á ese establecimiento, y si en su 
lqgar acuden á sanar las imposiciones hechas, ¿cóm o 
se hace el servicio? Yq no tengo encarnizamiento á la Ca
ja ; pero quiero que sea independiente, y  que funcione, 
com o la de Francia por sí m ism a ,y  separadamente del 
Gobierno. •

El Sr. Ministro de p A C Z E N D A : Insisto en . que el dis 
en que el Tesoro tenga que devolver los fondos impues
tos en la Caja se encontrara en idéntica situación que e] 
dia en que vencieran pagarés contra el m ism o, que nc 
tuvieran renovación.

El Sr. « Señores, la materia ha sido, brillan
temente discutida entre los Sres. Ministro de Hacienda y 
Pastor; y la com is ión , atendiendo además á lo avanzadí 
de Ja hora y al cansancio de la Cámara, nada diría si m 
se hallara en e l deber de sincerarse de cierto grave ca r
go que fe bá dirigido el Sr, Senador que ha ímpugnad< 
el dictámen.

El Sr. Pastor ha acriminado á la comisión porque h¿

tratado'el asunto demasiado "rápidam ente, y  esta es una 
censura tan fuerce com o injusta. El 18 fuimos nombrados 
para entender de este provecto, y  el 19 nos reunim os in 
vitando al Sr. Ministro, quien se presentó en efecto al 
dfe siguiente. Examinamos la cuestión detenidam ente, y  
sólo después dé seis horas de debates , v  hallándonos to 
dos de acuerdo, extendimos el dictámen! Ha habido, pues, 
una grande equivocación en lo que ha dicho el Sr. Pastor.

Por lo demás, la cuestión para nosotros era sencillísi
ma. El Estado debe; sus acreedores son impacientes, pues 
encuentran m ejor colocación  para sus capitales, y es pre
ciso salir de este conflicto; pero el Estado dispone de re
cursos, tiene débitos á su favor, los realiza, los negocia, 
paga y  resuelve su situación apurada. Esto es ni más ni 
ménos la operación que se propone; mas á veces las 
cosas se confunden , y  las ideas se ofuscan por no proce
der con sencillez, que es el mejor cam ino para encontrar 
la verdad, que siempre es sencilla: lo que prolonga natu
ralmente las discusiones no es la cuestión principal, sino 
las que extemporánea y lateralmente se suscitan. El Es
tado no paga más que 1.700 m illones, sacrifica 400; sin 
em bargo, á esto, sea el que quiera el medio que se p r o 
ponga , es inevitable, y en la emisión de que nos ha ha
blado el Sr. Pastor sucedería igualmente.

No quiero abusar de la atención del Senado.
El Sr. P A S T O R : Creo que la com isión no tenia m oti

vo para quejarse de m í, supuesto que com encé recon o
ciendo la competencia é ilustración de sus individuos, y 
por eso sil dictámen me sobrecogió y sorprendió.

En cuanto á los 400 m illones que sostengo hay de di
ferencia en hacer la operación de una manera ó de otra; 
no entraré ahora ya en nuevas demostraciones, pues es
pero tener ocasión de tratarlo otro din, manifestando al 
Sr. Oliván que nq es exacto lo que S. S. dice.

El Sr. o iiS V Á N : Celebraré discutir con una persona 
tan entendida com o el Sr. Pastor; pero S. S. com prende
rá que la com isión tenia el deber hoy de demostrar que 
no ha procedido de ligero, haciendo constar al lado de 
las palabras de S. S. la conveniente rectificación.

Sin más debate preguntóse si se procedería á la discu
sión por artículos, y la resolución fué afirmativa, que
dando aprobados sin discusión tes seis de que constaba 
el proyecto, y  habiendo manifestado el Sr. Quesada su 
voto negativo en cuanto á los l.° v l °

Leida la minuta, se declaró conform e con lo acordado, 
y  se suspendióla votación definitiva.

El Sr. PRE SID EN TA : Orden del dia para el viernes: 
votación definitiva del proyecto de ley autorizando al G o
bierno para formar un convenio con el Banco de Éspaña 
que permita extinguir tes descubiertos del Tesoro, y  d is
cusión de los demás proyectos que estaban señalados pa
ra hoy, así com o del relativo á m odificar h  actual legis
lación de imprenta.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 
de Mayo de 1864.

Abierta á las d o s , se leyó y  fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Él Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Los com erciantes y  v e 
cinos de Santander me han encargado presente á las Cor
tes una exposición- sobre tes fueros de las provincias 
Vascongadas; y com o el reglamento no me permite hoy 
apoyarla , nle limito á rogar al Sr. Presidente se sirva 
darle el curso que corresponda. .

Él Sr. P R E S ID E N T E : Pasará á la com isión de peti
ciones.

Pasó á la com isión la lista de las peticiones presenta
das en Secretaría en la última semana.

Se dio cuenta de tes nombramientos hechos por las 
secciones en la reunión de ayer.

Se recibió con agrado un ejemplar de la obrafdel se
ñor D. Cirilo Franquet sobre aprovecham iento y legisla
ción* de aguas.

Se anunció que se imprimirfe el proyecto de ley con 
cediendo al Gobierno un crédito de un"m illón de reales 
con destino á la fabricación de la pólvora.

El Sr. Ministro de FOZWENTO: El Sr. Roselió me pre
guntó el otro dia sobre el estado del proyecto del muelle 
de Palma de Mallorca. Esc proyecto está en la Junta con 
sultiva de Caminos , Canales y Puertos: la Administración, 
activará esos trabajo."; pero son tantos Iqs que esa Junta 
tiene á su cargo que, á pesar de su celo, no puede satis
facer todas las demandas con la premura que el interés 
de localidad exige,

Ó a DEN DEL DIA»

Admisión del Sr. Botella.
Sin discusión se aprobó el dictámen admitiendo Dipu

tado al Sr. D. Francisco Botella, electo por La Bañeza.
Guardería rural.

Hallándose discutida la totalidad de este provecto, el 
Congreso acordó pasar á la discusión por artículos.

Se leyó el 1.°, que dec¡a a s í:
«El cuerpo de Guardias civiles, creado en 13 de álayo 

de 1844 « co n  el objeto de proveer al buen orden , á ja  
seguridad púbíica y á la protección de las personas y de 
las propiedades dentro y  fuera de las poblaciones,» reci
birá el aumento necesario para que pueda desempeñar 
por com pleto el servicio de seguridad rural y  forestal, y  
el de policía rural en todo el reino.»

Ei Sr. R E IN A : No habiéndom e llegado el turno en 
la totalidad, debo hablar en el art. 4.° para protestar 
contra un proyecto que creo ineficaz y  además perjudi
cial a tes intereses de la Guardia civil y  del ejército. Al 
hablar del interés del ejército, es evidente que hable del 
interés del país , porque el ejército es un elemento c iv i
lizador. En la m ayor parte de tes pueblos tes destinos de 
Secretarios de Ayuntamientos y  otros análogos están ser
vidos por individuos que han servido en el e jército, y 
que por sus conocimientos superiores al círculo en que 
viven han obtenido aquellos destinos.

En el art. 2.° de este proyecto se aumenta la Guardia 
civil en 1.500 hombres. Tratándose de un aumento sem e
jante, este proyecto debería ser presentado por el Mi
nistro de la Gobernación; pero prescindiendo de esto, ése 
aumento no se puede realizar.

Quince mil hombres están presupuestados para ese 
cuerpo; pero no han podido cubrirse hasta ahora más 
que 11.200 plazas. En esto año cumplirán 2.009: así es 
que, aunque se encuentren 3.000 voluntarios, no se c u 
brirá el núm ero presupuestado. La causa es sencilla: cuan
do se creó este cuerpo el sueldo era superior á lo qne 
aquí se habia acostumbrado; pero hoy  las necesidades 
haD crecido, y no se encuentra el suficiente núm ero para 
cubrir el cupo. Pero hay m ás, señores, y  aquí entra 
el perjuicio para el e jército : ¿se  concibe que úna in 
fantería de 60.ÓQQ hom bres pueda sostener un cuerpo 
preferente de 20.Ó90? ¿Cómo quedarla esa infantería? ¿Có
m o las clases de cabos y  sargentos? De modo que /a u n  
cuando se encontrase el núm ero de guardias civiles que 
se piden, el resultado seria perjudicial al ejército , y por 
consiguiente al país.

Hoy tenemos en el ejército 20.000 hom bres reengan
chados, que son un gran elemento de o rd e n ; pero si á la 
Guardia civil se conceden algunos premios y m ejor p or 
venir, resultará que los reenganches estarán todos en 
la Guardia c iv il, y que ese grandísimo elemento de or
den que hoy tenemos en el ejército desaparecerá.

Hay, además, 20.000 hombres empleados por los M u
nicipios en la Guardia rural; ¿y van á quedar en la calle? 
El Sr. Saavedra Mcneses dice que en Francia la guardería 
rural habia sufrido una radical reforma. La guardería ru 
ral en Francia ha estado hasta el dia á cargo de tes Mu
nicipios; ellos tes pagan y vigilaban.su  conducta, y la 
reforma consiste en que tes nombra ahora el P refecto, y  
deben presentarse al Jefe de fe Gendarmería, que ejerce 
sobre ellos una especie de inspección. Esta es la única 
reforma que se ha hecho.

Yo soy m uy partidario de la Guardia rural; pero creo 
que no debe adoptarse el método de este proyecto.

Existe una guardería forestal en Francia que tiene su 
escuela en Nancv. El cuerpo consta de un Director, Sub
directores, conservadores, guardias generales, guardias á 
caballo y guardias á pié.

_ Para"ser. guardia de á pió se necesita tener de 25 á 3q 
años; á los dos años se asciende á guardias á caballo, y  de 
este destino al de guardia general/Los alumnos de Nancy 
se consideran guardias á caballo, y  á los dos años salen á 
guardias generales. En Alemania la Guardia rural depen
de también de tes Municipios, y la forestal está organiza
da com o en Francia, aunque de un modo más perfecto; 
pero en ningún país del mundo existe la Guardia rural 
com o se quiere establecerla aquí. En Inglaterra mismo tes 
guardas del campo se confunden con la policía porque lle
van el mismo uniforme. El policemen usa el mismo traje 
que el guardia rural; pero la instiíucion es distinta : los 
policemen no son guardias rurales, ni estos agentes de po-i 
iicía. Por 1o demás, en Inglaterra son pocos soldados, y  es
tas cuestiones de uniforme no les afectan. Por el contra
rio, en España se comete el abuso de que empleados de 
ferro-carriles lleven distintivos de Coroneles.

Yo tuve el honor de presentar á la com isión algunas 
bases de guardería rural; pero consentim iento de no ha
ber visto admitida ninguna. Tenemos un grande elem en
to para ese establecim iento, y es la Milicia provincial.

Coa buenos reglamentos y buenos Jefes, admitiendo te: 
más aptos entre los guardas hoy existentes, y  además lí 
Milicia provincial, se forma ría un cuerpo tan de orden > 
tan brillante com o la Guardia civil. Esta ha dado bueno: 
resultados por sus reglamentos y  la buena elección de Je

fes. Hágase lo mismo respecto deflos milicianos provincia
les que pasen á formar la Guardia rural, y  tendremos úña 
buena Guardia rural. Hoy tes Oficiales de Milicias están 
sin ocupación; y  si esa organización dura m ucho tiem po, 
se perderá en esos cuadros el espíritu militar.

flu!er>0 moleriar más al Congreso.
IgEl Sr. s a a v e d r a  d i e n e s e s  : Eü Francia existe,, 

en e fe cto , un cuerpo encargado del cuidado de montes* 
pero la ley que propone la com isión no suprime támpódó 
los delegados especiales que tiene el Estado para cuidar 
sus montes* En Francia se ha puesto la Guardia ru ra l bajo 
la dependencia de la Gendarm ería, y  se trata ahora de 
que forme cuerpo con ella. No sote llevan el mismo traje 
en Inglaterra tes que desempeñan el servicio de policía y 
protección , sino que forman un solo instituto, lo cual no 
impide que tes particuferes tengan sus dependientes es
peciales. En Madrid tes guardias veteranos cuidan de la 
seguridad general, y sin embargo cad* propietario cuida 
de su casa, ó tiene un portero que la custodia especial
mente. Es verdad que tes Inspectores de primera clase dé 
líneas de ferro-carriles se han puesto com o divisas las dé 
tes Coroneles. Creo que para evitar confusión debe va
riarse esto , y espero que ei Gobierno 1o hará así.

Dice el Sr. Reina que de los soldados de la reserva se 
debería formar la Guardia rural. Y si según S. S no p o 
demos llevar á la Guardia civil soldados del ejército, ¿con 
qué derecho se tomarían de la reserva? De todos modos, 
cualquiera que sea el plan que se adopte , siempre ha de 
haber que tomar algún personal del e jército , y  nosotros 
preferimos dar ese núm ero á la Guardia civil en vez de 
dársete á un cuerpo nuevo. Por otra parte, se trata, con 
un aumento anual de 1.500 hom bres , de ir haciendo un 
ensayo prudente para obtener el m ejor resultado posible.

EhSr. r e i n a : ¿Qué núm ero de Oficiales cree el se
ñor Saavedra que ;-on rr-cesarios para una compañía da 
120 hom bres? Un Capitán y cuatro subalternos. Sin em 
bargo , la Guardia civil tiene uno ménos,* no obstante 
que cada compañía tiene que cubrir muchos puestos.

Adem ás, señores, á los guardias no se les permite 
servir en el punto de su naturaleza , y si se casan tam
poco en el de sus mujeres.

Los provinciales que quiero que sean parte de la Guar
dia rural, son tes soldados veteranos que llevan cuatro 
años en el ejército y  van á servir tes otros cuatro a la 
Milicia provincial. Yo creo que estos, permitiéndoles ser
vir en su pueblo , se presentarian voluntarios en gran 
núm ero para la Guardia rural. ^  -

El Sr. Saavedra sabe que gran parte de la fuerza de la 
Guardia civil está en la autoridad que représenla. Y o S& 
de un guardia rural que tuvo que hacer fuego contra los 
•merodeadores , y  por ese hecho fué á présidio. NÓ h u 
biera sucedido esto si hubiese sido un guardia Civil. Dése, 
pues, á la Guardia rural bien organizada com o yo  p ro 
pongo , la misma representación de autoridad, y "p rod u 
cirá tes mejores resultados.

El Sr. Marqués de F O R T U G A L E T E : Desde 4.* de 
Enero de este año á hoy, siendo 239 Tés qué han tomado 
sus licencias, con tes que se han reenganchado y  entrado 
en la Guardia civil no son más que 57 fes bajas. Esto ín 
dica la necesidad de variar un tanto las condiciones y  au
mentar las recompensas.

La com isión ha tomado muchas de las indicaciones 
del Sr. Reina. S. S. nos decia qué la Guardia rural débiá 
depender de la Guardia c iv il: S. S. dice también erí siís 
apuntes que deben admitirse lós idóneos de la Guardia ac
tual, y que tes que falten que se lleven del ejército. Res
pecto de Milicias provinciales, S. S. en su proyecto se re
feria á tes Oficiales; ahora en la discusión S. S. parecé qué 
se refiere á tes soldados. De todo esto hemos admitido la 
parte más esencial y  conveniente dentro dél espíritu dél 
proyecto que discutimos. ’ '

Respecto del número, S. S. pide 9.600 hom bres sobre 
te existente ; y com o 1o existente son 11.000, y  nósotrós 
pedimos 20.000, estamos conform es.

El Sr. Riquelme en su discurso del otro dia decia: ¿se 
sabe el perjuicio que se va á hacer al ejército si ios qué 
saben leer y  escribir se llevan á la Guardia civil ? Señó- 
res, 20,000 reengachados tenem os; pero sorí en su m ayo
ría de tes que aspiran á seguir la carrera militar. En' las 
quintas sucesivas no habrá ya tantos que quieran seguir 
la carrera por hallar las plazas de cabos y  sargentos 
ocupadas , y  por consiguiente es bueno que tengan esa 
salida á la Guardia civil.

En el dia está perm itido que el guardia civil, natural 
ó casado en un país, sirva en é l ; todos tes que lo pideiY 
obtienen ese permiso., y  uno de tes castigos es precisa
mente salir de la provincia. Peró la residencia no se pue
de conceder com o derecho, porque podría haber dé una 
provincia más núm ero dél que necesitase el servicio.

El Sr. r e i n a  : En España el num'ero de reengancha
dos no es solo de cabos y sargentos : si nosotros no tu 
viéramos 200 sargentos "supernumerarios qué no debía 
haber, ese núm ero no obstaría para los reenganches.

Por te demás , yo creo que alguna fuerza debe hacer 
al Sr. Marqués de Portugalete ver que es el único militar 
que apoya este proyecto de ley.

EFSr. Marqués "de PO R T U G A LE T E  : En las com isio
nes vem os de continuo qué un Diputado suele formar 
voto particular, disintiendo del resto de sus compañeros'. 
Esto no tiene nada de extraño. Yo ño me encuentro tan 
dista me de mis com pañeros en la milicia com o S. S su
pone; pero^ aunque lo estuviera, no podría sacrificarles 
mi convicción  y la independencia de mis opiniones.

El Sr. LO PEZ BOÍRINGfcfE£: Habiendo pedirte la pa
labra en contra al discutirse ia totalidad, me he impuesto 
el deber de manifestar mis ideas. La necesidad de la 
Guardia rural, la de que este servicio debe encargarse á 
la Guardia civil es opinión general en el Congreso.

La mi a es que la Guardia rural debe ser un instituto 
especial de la Guardia civil. El servicio rural es niás Fa
tigoso y  d ifíc il; de m odo que la Guardia rural debe ser 
un cuerpo de preferencia de la c iv i l , y  por coíisigüíeñte 
más recompensado.

Todos tes Gobiernos han luchado con  la dificultad, del 
aumento de la Guardia civil. Si com o dice ei Sr. Saave
dra el guardia rural no es más que un guardia c iv i l  en el 
campo , este proyecto es in ú t il: con  cuadricular el iérre- 
n oqu e  com prende la nación por el Sr. Ministro de la G o
bernación , y  calcular el núm ero de guardias necesarios 
para su Cuidado y  vigilancia, y  ped ir el aumento consi
guiente de la Guardia c iv i l , hay bastante.

Pero te que ha pedido el país es una Guardia rural,
V por eso presenta el proyecto el Ministro de FoménCó* 
Pues bien : yo establecería dentro de la Guardia civil un 
sistema de recom pensas y  retiros para formar la Guardia 
ru ra l, llevando á ella 1o m ejor de la Guardia civil.

Todos los cuerpos del Estado han sido consultados; la 
comisión , ilustrada con  datos y  conocim ientos grandes, 
ha desaprovechado la ocasión de formular en ún pro
yecte'ele ley bases generales para la formación y  reclu 
tamiento de un cuerpo de Guardia rural que fuese la re 
compensa y el estímulo para la Guardia civil y  tes licen 
ciados del ejército.

¿Qué ventajas tendría este p roy ecto?  Facilidad de 
ampliar la Guardia c iv i l ; facilidad de colocar á tes licen 
ciados del e jército , y  facilidad de que la Guardia forestal 
saliese también de la ru ra l, exigiéndola mayores con oci
mientos. El guardia rural debe tener aquellos que solo 
se adquieren con la p ráctica , y  eslas condiciones las 
reuniría la Guardia rural establecida sobre las bases que 
he dicho.

Con lo que propone la com isión no puede llenarse 
este objeto. El guardia rural no debe ser más que guar
dia ru ra l: debe pertenecer al Ministerio de Fomento, d e 
pendiendo de la Dirección de la Guardia civil; y  debe as
pirarse en su dia á que tes más entendidos de la Guardia 
rural pasen á la forestal, com o dije ántes. Expuestas estas 
ligeras observaciones, suplico al Congreso me dispense 
el tiempo que le he molestado.

El Sr. S A A V E D R A  BEENESES: Contra 1o opinión de 
otros que proponen que la Guardia civil sea inferior y 
dependiente de 1a rural, el Sr. López Domínguez quieré 
que la rural sea un cuerpo preferente de la Guardia civil. 
Estamos, pues, en el justo medio. La ley no prohíbe qué 
dentro de la Guardia civil se haga aplicación de los indi
viduos á uno y  otro servicio. Pero el cuerpo armado qu§ 
debe ocuparse de dar seguridad á las personas no  ̂ debé 
ser un cuerpo de cultivadores/ni tener conocim ientos es
peciales en agronomía.

La Guardia civil que recorre una carretera, ¿par qué 
no ha de hacer bien su servicio en un camino vecinal, en 
una senda rural, atendiendo á la guarda de las propie
dades inmediatas?

La cartilla de la Guardia civil dice que el guardia con 
siderará com o obligación suya la conservación de los mon
tes y bosques; la guarda de los viñedos , olivares y rastro
jera^, que palomares se cierren e n algunos meses para 
evitar el daño de los sembrados &c. & c. De m odo que 1o 
que hace ahora la ley es aumentar la Guardia civil 
para que en todas partes pueda cum plir con  lo q u e  su 
reglamento exige y  con cuanto deba completar el ser
vicio de policía rural.

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Si lo que S. S. dice es 
cierto, ¿á  qué este p roy ecto?  Venga el proyecto de au 
mento hasta 20.000 hom bres por el Ministerio de la G o
bernación,

Dice S. S. que lo preferente no es dependiente: un 
batallón de granaderos es un cuerpo de preferencia , y  es 
un cuerpo del ejército que depende de tes mismos Gene
rales. Pues bien : yo quiero que la Guardia rural esté den
tro de la Guardia civil y sea un cuerpo de preferencia.

Lo que también deseo es que el guardia rural no sea 
más que guardia ru ra l; que nunca se preste el servicio 
de Guardia rural por la Guardia c iv il, ni vice versa , y 
eso no lo encuentro en la ley.

Yo no he hablado nada de un cuerpo de cultivadores; 
pero quiero qu e  tengan alguna experiencia para conocer
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los daños que se causan en los campos y poder saber su 
origen.

Si la Guardia civil puede hacer lo que dice S. S ., no 
se necesita nada; pero dada la necesidad, yo creo que la 
Guardia rural debe tener la organización que he dicho.

El Sr. R E IN A : Yo no he dicho que quisiera un cuerpo 
ni inferior ni superior á la Guardia civil. Yo conocia el 
reglamento de la Guardia civil; pero no se observan sus 
preceptos. En una propiedad m iaentraron merodeadores; 
acudí á la Guardia civil, y me dijeron que no podian 
oponerse á que se cortase leña. Y sobre todo, cuando se 
ha pedido tanto el establecimiento de la guardería rural, 
es evidente que no basta la Guardia civil.

El Sr. SA A V ED R A  M E N E SE S : Es indudable que la 
Guardia civil es poco numerosa. Sin embargo, la mayor 
parte de las denuncias de talas en los bosques la recibe 
el Gobierno por la Guardia civil.

Se dice que ha sido reclamada la Guardia rural por 
todo el mundo. El Sr. D. Fermín Caballero es autoridad 
en esta materia, y tanto él como las personas competen
tes y las coihisiones que han sido oidas han convenido 
en que el aumento de la Guardia civil es la mejor solu
ción de esta cuestión.

El Sr. RIQUEX.M E : Voy á limitarme, para no moles
tar al Congreso, á contestar á los asertos del Sr. Marqués 
de Portugalete respecto de mis opiniones.

Al final de mi discurso sobre la totalidad decia yo: 
«me gustaría más que se crease una Guardia ru ra l , lla
mándole cuerpo de Guardia civil ru ra l; dedicando la 
Guardia civil exclusivamente al servicio.de Guardia civil, 
y la Guardia rural exclusivamente al servicio de Guardia 
rural.» Esto no es estar de acuerdo con la comisión, co
mo ha dicho S. S.

Al oponerme á este primer artículo, demostraré que 
no estamos de acuerdo; pero ántes pregunto á la comisión 
todos los servicios que va á prestar, según este proyecto, 
la Guardia c iv il, ¿están ó no están en sus reglamentos?

Si no está comprendido todo, vamos á crear una Guar
dia que cubra ese servicio. Pero eso no es a s í, porque el 
Gobierno y la comisión han dicho que se trata de un ser
vicio único, que no se hace innovación; que la Guardia ci
vil vigila lo mismo en los campos que en las poblaciones. 
Y si no se introduce innovación, ¿qué es lo que vamos 
á hacer? Aumentar la Guardia civil. Pues bien: aumen
témosla; pero venga este proyecto por* el Ministerio de la 
Gobernación.

Si no vamos á fijar servicio nuevo, veo en este párra
fo unas frases finales que no son necesarias: no hay ne
cesidad de decir: «para que pueda desempeñar el servicio 
de guardería rural y forestal:» basta con decir: «para que 
pueda desempeñar por completo su servicio.» ^

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : Se ha repetido tanto 
el argumento que acaba de hacer S. S . , que debo dar una 
explicación. Se d ice: ¿por qué no ha traído aquí este pro
yecto el Ministro de la Gobernación ? Este proyecto lo 
ha traído el Gobierno; lo ha traído el Consejo de Minis
tros , en el cual se ha aprobado; y los que conozcan los 
trámites que ha seguido este expediente comprenderán 
por qué lo ha presentado al Congreso el Ministro de Fo
mento.

Tratóse primero de crear un cuerpo especial destina
do á la custodia de los campos, y por tratarse de un cuer
po nuevo fué q1 Ministerio de Fomento quien mandó ha
cer los estudios de la cuestión; nombró las comisiones, y 
reunió todos los antecedentes. El Ministro actual de Fo
mento, apénas ocupó este puesto, se vió aquí amenazado 
si no presentaba pronto un proyecto de Guardia rural con 
que se apoyaría otro que estaba ya presentado.

El Ministro de Fomento estudió, pues, la cuestión, y

Eor estas circunstancias es quien ha traído este proyecto, 
in embargo, en su confección y en su discusión en el se

no de la comisión nombrada para examinarlo han inter
venido los Ministros de la Gobernación y de la Guerra, y 
no creo que deba darse tanta importancia al conducto por 
donde llega aU Congreso, toda vez que es el Gobierno 
quien lo presenta en último resultado.

El Sr. R E IN A : Yo no he querido hacer inculpación 
ninguna ai Ministro de Fomento.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : En la contestación que 
he dado no he supuesto yo que hubiese ofensa, ni por 
la esencia del cargo ni por la forma en que se ha hecho.

El Sr. A R D A N Á Z : El Sr. Riquelme deseaba saber si 
en las atribuciones que damos á la Guardia civil se hace 
alguna innovación. Por este proyecto se refunden en la 
Guardia civil lqs atribuciones hoy repartidas en varios 
cuerpos de policía rural, forestal, de caza y de pesca, se 
gún la extensión que marquen los reglamentos que se 
hicieren.

En el decreto aprobando el reglamento de la Guardia 
civil se dice que le está encomendada la seguridad de 
personas y propiedades; pero en el reglamento de 1849 
se establecen guardias rurales con atribuciones , algunas 
de las cuales están comprendidas en las obligaciones del 
guardia civil. En los reglamentos que se hagan se refun
dirá todo: las atribuciones de policía general, de policía 
rura l y forestal, de caza y de pesca.

Me parece, por lo demás, que la discusión se ha des
viado del artículo. No se habla aquí de la forma de or 
ganización, ni de si ha ser la Guardia rural un cuerpo de 
preferencia ó de guardias de tercera clase, como ha dicho 
otro Sr. Diputado; y aquí tiene el Sr. Keina la explica
ción de lo que decía el Sr. Saavedra Meneses: lo que se 

‘discute es si se ha de aumentar la Guardia c iv il, ó si se 
ha de crear un nuevo cuerpo. La comisión cree preferi
ble lo primero, porque hay más economía, porque se 
conserva mejor la unidad del servicio, y porque las gran
des atribuciones que se dan á la Guardia civil exigen que 
se elija para darlas un cuerpo, en que brille el honor en 
su pureza.

El ejercicio de la facultad de prender á los ciudada
nos no puede darse sino á quien ofrezca garantías : la pa
labra de honor de un guardia basta para probar ciertas 
denuncias : debe formar sumarias y hacer constar hechos 
que luego no pueden tener ulterior p rueba; y como es
tas son atribuciones gravísimas, hay quedátselas á hom
bres probos é inteligentes , que sepan mantener en su pe
cho vivo el fuego de la honra del cuerpo á que pertene
cen, Por eso, en vez de crear una nueva institución, nos 
amparamos de una que ya existe y ha dado tan buenos 
resultados. El Jefe de la Guardia civil podrá elegir las 
personas que puedan ser guardas ru ra les ; pero la ley 
quiere unidad en el servicio.

El artículo dice además que el aumento se hará 
hasta donde sea necesario. La cifra de 20.000 hombres no 
es, p u es, el cupo definitivo, y está en nuestro poder ele
var esa cifra hasta donde sea preciso.

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z: Todo lo que el Sr. Ar- 
danáz ha dicho viene á apoyar mi idea. Yo he dicho que

en los cuerpos que tienen el honor militar por base era 
servicio preferente, el más trabajoso, el de mayor peligro: 
en esos servicios se adquiere mayor gloria, y deben te
ner proporcionadas recompensas.

Yo, con la idea de facilitar ese aumento de 20.000 hom
bres, quería un cuerpo preferente que estimulase los in
gresos y reenganches.

Por lo demás, de ser indiferente que venga este pro
yecto por el Ministro de Fomento ó de la Gobernación, 
resulta que no se cree guardia rural sino aumento de civil.

En cuanto á la variación del reglamento del ingreso 
en la Guardia civ il, yo no variaría ni la talla.

El Sr. A R D A N Á z: La variación de reglamentos á que 
la comisión se ha referido no es de la Guardia civil, sino 
de la policía rural y forestal. Por lo dem ás, estoy de 
acuerdo con S. S . : en la Guardia civil yo ni la talla va
riaría.

Puesto á votación el art. 1 /, fué aprobado.
Se leyó la siguiente adición al 2.°:
«Terminado el artículo se añadirá :
«El aumento total de Jefes y Oficiales que por conse

cuencia de esta ley haya de recibir el cuerpo de Guar
dias civiles se cubrirá precisamente con Jefes y Oficia
les de las armas especiales y de infantería y de caballe
ría en justa proporción, según las fuerzas que tengan.»

El Sr. G IM E N O : Por las conversaciones que he teni
do con varios individuos de la comisión y con el Sr. Mi
nistro de la Guerra me he convencido de que estos se
ñores admiten mi enmienda. Si es así, no quiero moles
tar al Congreso.

El Sr. Marqués de P O R T U G A L E T E : Con el pensa
miento puede estar la comisión de acuerdo; pero no con 
la enmienda, porque no podemos prejuzgar una cuestión 
que es reglamentaria.

El Sr. Mimstro de la G U ER R A : Siendo reglamentario 
lo que ha dicho el Sr. Gimeno, no puedo admitirlo como 
enmienda en la ley. Pero penetrado de la justicia en 
que funda su enmienda, yo aseguro que se atenderá en 
los reglamentos á la armonía que debe haber en los as
censos.

Ya que estoy de pié, me haré cargo de una aserción 
del Sr. Reina. En efecto, hay en infantería unos 200 sar
gentos supernumerarios. Esto depende de que los sargen
tos, cuando toman sus licencias absolutas, tienen por seis 
meses el derecho de volver al ejército con su grado. Pa
ra evitar que haya demasiados supernumerarios se ha 
dispuesto que en adelante los sargentos que después de 
tomar la licencia vuelvan al servicio se queden con el 
haber del soldado, y asciendan á su primitivo grado por 
turno cuando les corresponda.

El Sr. r e i n a : No han informado exactamente áS.'S. 
acerca de la procedencia de estos sargentos. Si bien tie
nen ese derecho cuando cum plen, es potestativo en el 
Gobierno aceptarlos ó no. No creo conveniente al Gobier
no que yo trate esta cuestión en el momento actual.

Respecto de la enmienda del Sr. Gimeno, creo que el 
Gobierno ha debido aceptarla: de otro modo se hará gran 
perjuicio al ejército.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : He dicho que no la 
admitía en la ley; pero que la admitiría en el reglamento 
que se formase.

El Sr. G IM E N O : Doy gracias á S. S., y me conformo 
con que se admita en los reglamentos. Yo digo que la 
fuerza de aumento venga déla infantería, caballería y es
cala práctica de armas especiales.

Pero ya que el Sr. Ministro ha dado la seguridad de 
tener esto presente en el reglamento, retiro la enmienda.

El Sr. Marqués de P O R T U G A L E T E : Yo no me he 
opuesto á que los Oficiales del ejército fueran á la Guar
dia civil, porque además de todo así está mandado: lo que 
S. S. desea será cuestión de los reglamentos que hayan 
de dictarse.

El Sr. G IM E N O  : Doy gracias al Sr. Marqués de Por
tugalete por esta explicación, y retiro la enmienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de la Goberna

ción, leyó tres proyectos de ley autorizando á las Diputa
ciones. provinciales de Búrgos, Almería y Málaga para 
contratar empréstitos con destino á la construcción de 
carreteras, que se mandaron pasar á las secciones para 
nombramiento de comisión.

El Sr. R IV E R A : En atención á lo avanzado de la le
gislatura, y de la urgencia del empréstito que ha de con
tratar la provincia de Almería, desearía que se pregunta
ra al Congreso si se reuniría en secciones después de la 
próxima sesión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se hará la pregunta á última 
hora.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. G A RCÍA  (D. Diego): Señores, estoy enteramen

te conforme con el espíritu de este proyecto de lev, y 
para mí es indiferente que se destine á este servicio la 
Guardia civil ú otro cuerpo especial: lo que no compren
do es el espíritu de timidez con que el artículo está re
dactado, porque habiendo fanta necesidad de ese cuerpo 
no se concibe por qué limitar tanto su creación, dispo
niendo que no sean más que 1.500 hombres los que se 
aumenten anualmente á la Guardia civil, y mucho ménos 
cuando los guardas que hoy tienen los pueblos en los 
campos conocerán que sus cargos van á desaparecer, y 
los dejarán, trayendo esto el inconveniente del desampa
ro de los campos.

Se dice que haciéndose esto como un ensayo no se 
pueden aumentar los cuadros de Jefes, Oficiales , cabos y 
sargentos ; pero á esto ya se ha contestado que en el cua
dro actual de la Guardia civil caben 5.000 hombres más. 
Creo, pues, que seria conveniente crear esa fuerza por lo 
ménos desde el principio, porque respecto á la escasez 
de hombres dependerá sin duda del poco premio que se 
dé al servicio que prestan : auméntese, pues , este pre
mio y se tendrán hombres, sin que importe el que cues
ten algo más, porque el país hará con gusto cualquier 
sacrificio por un servicio tan necesario. Deseo, pues, 
que se amplíen esos 1.500 hombres á 5.000 en el primer 
año; y que si el ensayo da el resultado que es de esperar, 
el Gobierno traiga en la próxima legislatura los proyec
tos de ley necesarios para que la Guardia civil reciba el 
aumento de fuerza que baste á cubrir el servicio en toda 
la Península.

El Sr. GO IGO ERRO TEA : El Sr. García encuentra que 
el mínimum de 1.500 hombres es insuficiente, y querría 
que se llevara este límite hasta donde permitieran los 
cuadros. S. S. debe tener en cuenta que no ha habido 
hasta ahora medios de reclutar la Guardia civil hasta el 
límite de 15.000 hombres, que son los que se ponen en el 
presupuesto: por consiguiente, la ley ha debido ante todo 
ser práctica, y por lo mismo no poner un número que 
no pudiera reclutarse; pero S. S. puede estar seguro de

que el Gobierno de S. M. hará todo io posible para au
mentar ese número hasta donde pueda.

El Sr. G A R C IA  (D. Diego): Señores, yo creo que esta 
ley será una ilusión si se fija ese minimum de 1.500 hom
bres: si no hay hombres es porque no se les paga lo sufi
ciente; si se aumentara el haber del guardia, habría hom
bres de sobra. • ....................

El Sr. G O IG O ERRO TEA : El Sr. García supone que la 
cuestión es solo de sueldo, y no es así: esta cuestión está 
enlazada con otras muchas, v no es posible atender á to
das ellas del .modo que á S. S. se le figura.

Juró y tomó asiento el Sr. Botella, que ingresó en la 
primera sección.

El Sr. FU E N T E S: No voy, señores, á oponerme á la 
esencia del artículo, sino solo á hacer una recomendación. 
Yo creo que esta ley está destinada á producir muy bue
nos resultados; pero que en el primer momento vaá pro
ducir m ales, porque los pueblos no van á encontrar 
quien quiera ser guarda cuando estos vean el fin de su 
misión; por eso suplico al Sr. Ministro que amplíe su nú
mero de 1.500 hombres á 3.000 siquiera.

También suplicaría á la comisión que para dar mayor 
laconismo y claridad al artículo se suprimiera la última 
parte, diciendo solo que se fijaban los 1.500 hombres co
mo minimum.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Aunque no es el Mi
nisterio de Fomento el que ha de hacer el reclutamiento 
de la Guardia civil, yo prometo al Sr. Fuentes influir 
cuanto esté en mi mano para hacer que ese reclutamien
to sea el mayor posible; y  este es el ánimo de todo el Go
bierno , como lo indica el decir mil quinientos hombres 
cuando ménos.

En cuanto á la redacción del artículo, yo creo que, sin 
ser mala la que propone el Sr. Fuentes, no hay inconve
niente en que haya alguna redundancia en el artículo, y 
por consiguiente creo que debe conservarse la de la co
misión.

El Sr. G O IG O E R R O T E A : La comisión hace suya la 
contestación del Sr. Ministro, y sostiene la redacción.

El Sr. CASADO : Nunca he abrigado la esperanza de 
que mi palabra pueda influir en un debate ; pero hoy ten
dría menos al ver que tanto se ha hablado en contra de 
la ley , y sin embargo la comisión en nada modifica su 
proyecto.

Pero, sin embargo, tengo que decir algunas palabras, 
porque mis opiniones se han apreciado de un modo que 
exige que yo las vuelva á poner en su lugar.

Yo he combatido la ley porque consideró escaso el 
número de guardias civiles que se fijan, y porque creo 
que se debe hacer este servicio por un guardia civil de 
tercera clase que tuviera ménos condiciones , no dé mo
ralidad ni inteligencia; pero sí condiciones secundarias: 
estas son mis dos bases. :

Por lo que toca al artículo, creo que la cofhisiún, á fin 
de no atar en algún modo al Gobierno, debía quitar del 
artículo la cifra de 29.000 hombres, porque si no la dis
tribución en las provincias se hará en escala proporcio
nal con arreglo á este número; y en mi entender, y pues
to que la comisión confiesa qué la cifra es escasa , aque
llas en que se ensaye tío tendrán la dotación de guardias 
bastante para atender á sus necesidades , y la ley sé des
acreditará. Suplico, pues, nuevamente á la comisión que 
se sirva quitar esa cifra.

El jSr. A R D A N Á z : Los señores que combaten como 
pequeña la cifra de 4.500 hombres no tienen seguramen
te más deseo que la comisión de que cuanto ántes se lle
ne el cupo de la Guardia civil : por consiguiente, como 
esta cifra no hay nada que la limite respecto á su aumen
to, los señores que impugnan deben Comprender que el 
ánimo del Gobierno es hacer que el reclutamiento sea lo 
mayor posible.

Pero en este punto no hay tampoco que hacerse ilu
siones , porque este aumento no se conseguirá tan pron
to sin exponerse á quitar el prestigio á la Guardia civil. 
Es verdad que el Sr. García corta la cuestión por lo sa
no diciendo que se aumente el haber del guardia. Es in 
dudable que esto aumentaría el reclutamiento; pero ha
ría una competencia á los particulares y á las industrias, 
y por consiguiente traería un mal mayor.

E s , pues , preciso dejar que el Gobierno ‘aumente su 
reclutamiento hasta donde pueda; y si los Sres. Diputa
dos no creyeran que el Gobierno podría traer pronto un 
proyecto de variación de las condiciones para el recluta
miento de la Guardia civil, pueden traerlo ellos por su 
iniciativa.

En cuanto al temor del Sr. Casado, no debe tenerle 
S. S., porque el proyecto dice terminantemente que se 
ha de atender á todas las necesidades de cada provincia: 
por consiguiente, si esa cifra no basta , se aumentará todo 
lo que exijan las necesidades.

El Sr. G A R C ÍA : Yo no he dicho que se aumente el 
sueldo del guardia civil hasta producir una perturbación, 
sino que se aumente hasta que sea un poco mayor que 
el que tiene cualquier jornalero, porque hoy el guardia 
civil tiene 7 r s . , y este jornal lo gana cualquier traba
jador.

En cuanto al número, yo no he querido tampoco que 
fuera exagerado , sino que se aumentara hasta donde per
mitan los actuales cuadros.

El Sr. A R D A N Á z : Estamos de acuerdo en cuanto á 
que el Estado no debe hacer concurrencia á las indus
trias particulares; pero debo decir á S. S. que no me p a
rece que debemos exponer aquí ideas acerca de la insu
ficiencia del salario de los guardias, cuando hay muchos 
más de la mitad que se reenganchan en ella , y por con
siguiente que no encuentran que su haber es corto.

Yo creo que deben pagarse bien todos los servicios; 
pero no puede calcularse lo que se gasta en la vida de 
campo por lo se gasta en las grandes poblaciones.

El Sr. CASADO: Yo estoy cási siempre medio conven
cido cuando se levanta á contestarme el Sr. Ardanáz; pe
ro esta vez S. S. no me ha entendido, y pqr eso no me ha 
contestado.

Yo digo que fijado el número de 20.000 hombres para 
la Guardia civil, que es próximamente una mitad más de 
lo que hoy existe, el Gobierno destinará, por ejemplo, á la 
provincia de Valencia, donde hoy existen 300 guardias, 
4 50 más: esta será la base del repartim iento; y como la 
comisión cree como yo la cifra absoluta escasa , y dice 
que luego se aum entará, y no hay perjuicio porque se 
monta el servicio por provincias, yo creo qüe lo hay, por
que si es corta la cifra absoluta, lo es también la relativa.

En seguida se puso á votación el artículo, y fué apro
bado.

Leido el 3.*, dijo en contra
El Sr. g a m p o t : Señores, no habia pensado tomar la 

palabra; pero después de haber oido al.Sr. Ministro de 
Fomento, tengo necesidad de decir algunas observaciones.

Hasta hoy, señores, no hemos sabido que lo que se 
trataba de hacer era solo un aumento de la Guardia civil; 
pero en este caso yo no sé la razón por qué este proyec
to no ha venido refrendado por el Sr. Ministro de la Go
bernación, porque trayéndolo el Sr. Ministro de Fomento 
resulta que es inconstitucional, puesto que nó está re 
frendado por el Ministro á quien corresponde, que es lo 
que dispone la Constitución.

Señores, 1.500 hombres por lo ménos van á aum en
tarse al año á la Guardia civil, y como en el art. 3.° se 
dice que se irá atendiendo álas provincias; y yo tengo al
gún miedo de que suceda en esto lo que en las carreteras, 
y que por consiguiente no se atienda á las provincias que, 
como la de Almería, son las que más lo necesitan, creo 
que se debia aumentar la Guardia civil hasta donde lo 
permitan los cuadros, y que se les debe también au
mentar el haber con lo que cuesta hoy la Guardia rural.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : El Sr. Campoy acusa 
de inconstitucional al Ministro de Fomento por presen
tar este proyecto. El cargo es grave; pero S. S., ni lo ha 
probado, ni lo podia probar. Lo que yo he dicho es que 
habiéndose pensado al principio en crear un cuerpo es
pecial para este servicio, luego se ha visto que lo más 
conveniente era ampliar la Guardia civ il; pero como ya 
el proyecto radicaba en el Ministerio de Fomento , y este 
tenia que entender mucho en el objeto á que se destina 
esa Guardia , por eso le ha traído al Congreso.

En cuanto á que no sabia S. S. que lo que se hacia era 
aumentar la Guardia civil, era sin duda porque no habia 
leido el proyecto, porque en eí art. 4 / se dice termi
nantemente.

Por lo demás, S. S. se queja anticipadamente de la ma
la distribución que se hará de estos guardias. S. S. puede 
estar seguro de la justicia del Gobierno; y además, si al
guna provincia recibe más beneficio, tendrá que pagarle 
hasta que todos le tengan lo mismo, porque S. S. ha po
dido ver que en el art. 4.° se dispone que las provincias 
paguen el aumento que les corresponda por la Guardia 
rural hasta que toda ella pueda venir al presupuesto ge
neral del Estado.

El Sr. G O IG O E R R O T E A : La comisión será muy bre
ve después de lo que ha dicho el Sr. Ministro.

Respecto al cargo de inconstitucionalismo, debo de
cir al Sr. Campoy que no conozco artículo ninguno de la 
Constitución en que se prevenga lo que S. S dice.

Por lo dem ás, el aumento de los guardias civiles debe 
hacerse con mucha mesura por no comprometer el pres
tigio de la institución, y porque no pueden crearse de 
un golpe los que el Sr. Campoy desea.

El Sr. C A M P O Y : Voy á citar á S. S. el art. 64 de la 
Constitución para que vea que tengo razón completa.

Art. 6 i. «Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en 
el ejercicio de su autoridad deberá ser firmado por el Mi
nistro á quien corresponda, y ningún funcionario público 
dará cumplimiento á lo que carezca de este requisito.»

El Sr. R U IZ  PA ST O R : Señores, no habia pensado ha
blar en esta discusión; y me encuentro en tan difícil po
sición para ello , que no sé ni el artículo que se discute, 
porque oigo hablar á la vez contra el 1.°, el 2.° y el 3.°

Pero se ha dicho que este proyecto no es más que un 
aumento de la Guardia civil; y como este cuerpo tiene un 
reglamento que no basta para cumplir con el único ser
vicio á que se la destina, yo desearía saber si se ha de mo
dificar este reglamento.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Por fortuna aquí se es
cribe lo que se dice: si no no nos entenderíamos.

He dicho que este proyecto se reducía á un aumento 
de la Guardia civil; pero destinando este aumento á un 
servicio nuevo, es claro, pues, que habrá que reglamentar 
este servicio, y así lo hará sin duda el Ministro de Fo
mento.

El Sr. r u i z  P A S T O R : Estoy conforme con lo que 
ha dicho el Sr. Ministro; pero deduzco que debiendo de
pender en lo sucesivo de tres Ministerios la Guardia ci
vil , de Guerra , de Gobernación y de Fonento , no podrá 
haber unidad en su servicio.

El Sr. SA A V ED R A  MENESES*: Señores, las breves 
indicaciones que ha hecho el Sr. Ministro me dispensa
rían de contestar al Sr. Ruiz Pastor si no quisiera que sa
liéramos cuanto ántes de esto que puede 1 amarse una 
confusión de debate.

La Guardia civil va á depender, como depende hoy, 
de varios Ministerios; pero en esto no hay ningún incon
veniente, porque las órdenes habrá de recibirlas del Go
bernador de la provincia en que preste su servicio, y 
por lo tanto no puede padecer en nada la unidad.

Por lo que respecta al cargo de inconstitucionalidad 
hecho al proyecto , es claro que refiriéndose al Ministerio 
de Fomento la policía y seguridad de las propiedades ru 
rales , el Ministerio respectivo era quien debia presentar 
el proyecto, en el que hay artículos que no podian de 
ningún modo venir refrendados por otro Ministro.

El Sr. R U IZ  P A S T O R : Doy gracias á S. S. por las 
explicaciones que ha dado, y le suplicaría que se pusiera 
al frente del departamento én que se ha de crear esta 
Guardia para que pudiera ponerla en p lan ta, ya que 
tan fácil la encuentra S. S.; pero yo creo que habiéndose 
de dar más atribuciones á los guardias civiles , no será 
posible reclutarlos por el haber de 7 rs. que hoy tienen.

El Sr. M O R E N O  E L O K Z A : Por el resultado de la 
discusión temo , señores, que perdemos el tiempo en la 
confección de la ley ; y lo temo, porque tales dificultades 
se van á encontrar al plantearla, que no se va á poder 
llevar á cabo.

Pero yo he tomado la palabra para preguntar á la co
misión si este aumento de 4.500 guardias ai año se hará 
sin perjuicio del que se destina siempre á la Guardia ci
vil, y que no ha podido obtenerse. Yo creo que esto debe 
aclararse, porque hay que atender á los dos aumentos.

También quisiera saber la consonancia que hay entre 
este artículo y el 6.*, porque es menester que se sepa có
mo se han de marcar anualmente los guardias que han 
de servir en cada provincia, si estos se han señalado ya 
de una vez ai plantear el servicio; y como las provincias 
han de pagar este gasto, no sé yo por qué se han de va
riar después.

El Sr. A R D A N Á Z : El Sr. Moreno Elorza supone que 
la comisión ha dicho que no podia completarse la Guar
dia civil, y eso no es exacto: nunca se han votado crédi
tos para que la Guardia civil tenga 15.000 hombres; lo úni
co que hay es que se ha supuesto que podría llegar un 
dia en que fuera necesaria esa cifra.

Respecto á la duda que tiene el Sr. Elorza por la com
paración de los artículos 3.° y 6;°, debo decir á S. S. que 
en el 3.* se dispone que se vaya creando por provincias 
la Guardia civil para llenar todas las necesidades del ser
vicio. En esto está conforme S. S.

Pues en el art. 6.° se dice que se fija al principio de

cada año la fuerza que se necesita, sin que haya contra
dicción con el otro, porque las necesidades ele la seguri
dad no serán las mismas constantemente, y por lo tanto 
habrá que variar esa fuerza. Es claro que llegará un dia 
en que esto no será necesario , cuando toda la fuerza de 
la Guardia civil dependa del presupuesto del Estado; pe
ro por el pronto es preciso.

El Sr. C A M P O Y : No comprendo que cuando un em
pleado dependa de más de un Ministerio, hayan de dic
tar disposiciones respecto á él los Ministros de que de
penda : lo natural en este caso es que los acuerdos y las 
resoluciones se tomen por el Consejo de Ministros y se 
reñ enden por el Presidente.

El Sr. M O R E N O  ELO RZA : Agradezco al Sr. Ardanáz 
sus explicaciones; pero debo dejar consignado que he oi
do varias veces decir que no estaba cubierto el cupo de 
la Guardia civil. Por eso decia yo que no encontraríamos 
gente para ese cuerpo.

En cuanto á trasladar la Guardia rural de unas pro
vincias á otras, yo encuentro en ello un m al, puesto 
que lo han de pagar las provincias mismas.

En seguida se aprobó el art. 3.°; y leido el 4.*, dijo
El Sr. Conde del L L O B R E G A T : Señores, pocos pro

yectos habrán tenido en esta legislatura una discusión tan 
amplia como este, lo cual prueba su muchísima impor
tancia.

Pero, señores, en el modo de llevar á cabo este pen
samiento hay tanta divergencia, que algunos no podemos 
aceptar el modo con que se nos presenta. Para hacerlo 
mal más vale no hacerlo, y yo creo que así no se hace 
bien: por eso sentiré que se apruebe este artículo sin que 
tomen otras personas parte en la discusión.

Señores, ya se ha hablado de si era ó no conveniente 
aumentar la Guardia civil, y de si el proyecto correspon
día ai Ministerio de Fomento ó ai de Gobernación, á cuya 
opinión yo me inclino: yo, pues, no hablaré de estos pun
tos. Pero obsérvele, señores, que para un proyecto que se 
llama de ensayo se nos pide quinta y aumento en la con
tribución. ¿Por qué no se atiende á este servicio con lo 
que sobra del, crédito señalado á la Guardia civil? El país 
hace con gusto los sacrificios que son precisos; pero ¿có
mo se le impone un gravámen para una cosa que tal vez 
salga mal? En provincias como la m ia, donde hay mozos 
de escuadra, ¿por qué se pide que se lleve la Guardia civil, 
aumentando para ello la quinta y la contribución?

Habiendo pasado las horas de reglamento, se suspen
dió la discusión, quedando el orador en el uso de la pa
labra.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la próxima sesión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de las respectivas comisiones acerca déla capitalidad del 
cuarto distrito de la provincia de Santander, y de la n a
cionalidad de los hijos de españoles nacidos en América,, 
con un voto particular del Sr. Rivera, relativo á esto ú l
timo. • . .

Se dió cueríta del infórme de la comisión inspectora 
de la Deuda pública.

El Sr. Mena y Zorrilla leyó el dictámen de la comi
sión acerca del derecho de reunión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Retortillo): Mañana no 
habrá sesión con motivo de la festividad del dia.

Orden del dia para el viernes: la discusión pendiente, 
los dictámenes que acaban de leerse y la reunión de las 
secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Hoy á las nueve, según costumbre, se ce
lebra en la Real iglesia de las Recogidas solemne función, 
en la que oficiará de pontifical el limo. Sr. Arzobispo de 
Smirna, predicando el Doctor D. Pedro de Seras y Oliva, 
Rector de la misma.
  La Biblioteca Nacional estará cerrada hasta el lunes
próximo inclusive con motivo del desestero.
  Entre los espectáculos que prepara la empresa de
los Campos Elíseos, nos han dicho que se cuenta una sé- 
rie de conciertos matinales en determinados dias de 
fiesta.

ANUNCIOS.

CAPRICHOS DE GOYA.—sfi HA HECHO UNA NUE- 
va edición de la notable y conocida colección de graba - 
dos al agua fuerte con resina que lleva aquel título , h a 
biéndose mejorado la parte de estampado y el papel. Cons
ta de 80 estampas cada colección encuadernada á la Bra- 
de li, y se vende en la Calcografía de la Imprenta Nacional 
á 160 rs.  i

LA MUTUALIDAD, COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
de Seguros mútuos contra incendios.—El dia 29 del cor
riente, á las doce de la mañana, celebrará esta Compañía 
junta general extraordinaria con objeto de tratar de asun
tos importantes á la misma, en el local de sus oficinas, 
calle de Alcalá, núm. 36. Se ruega por lo tanto la p u n 
tual asistencia á todos los señores socios residentes en 
esta corte.*»El Director general, P. P* Uhagon. 93u3—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Se rue»a á los señores tenedores de ac
ciones de esta Compañía que, estándose efectuando el 
canje de los títulos antiguos por otros nuevos, se sirvan 
presentar aquellos á la mayor brevedad para su depósito, 
con el objeto de poder terminar la operación en el plazo» 
más corto posible.

La presentación podrá hacerse todos los dias no festi
vos desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, 
bajo resguardo que se les cederá:

En Madrid , en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou, 
joven, rué Taitbout, núm. 57.

Madrid 24 de Mayo de 1854.=*=E1 Director gerente, Luis 
Guilhou. / * 9369—3

SA N TO  D EL D IA .

Sanctissimum Corpus Christi; San Felipe N eri, confesor 
y fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sanc
tissimum Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo de 4864.

MORAS.]

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t. . 
6 t.. 
9 n .

Barómetro 
reducidoáO0 
en «milíme

tro s .

TEM PERATU

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

702,24
702,73
701.94 
700,76
700.94 
702,07

42\0 
13°,9 
4 4o,9 
4 6*,4 
4 2o,5 
41\0

4 5°,0 
4 7o,4 
4 8°,6 
20°,1 
15°,6 
43%7

E
S , . . 
S. E ..
E........
S . ,
S ____

Cási cub.
Llovizna.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Lluvia.

Temperatura máxima del d ia . . . . ,
Temperatura máxima al sol........ *
Temperatura mínima del d ia . . . . .

16',4 | 20*,5 
23',5 299,4 

9',4 1 11 *,7
~ Evaporación en las 24 horas. 5,8 milímetros.

Lluvia en id. id............  . . . .  9,5 id.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alba
cete, Avila, Badajoz, Búrgos, Cáceres, Guadalajara, León, 
Sesovia y Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irEccion  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones me

teorológicas del dia  25 de Mayo de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

.cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao á 
las 9 m /. 758,9 19,8 N. E .. Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 759,5 47,8 Idem.. Idem. Idem ... »
Cor uña id. 775,5 19,7 Idem.. » Nubes... Gruesa.
S an t/ id.. 756,7 4 8,8 Este... Brisa. Idem ... . »
Lisboa id. 755,7 16,8 S u r... Idem Cu.*, llu / Bella.
S. F.° á las 
7 m añ .\ 757,1 49,0 N#N.E Calma Nubes.. Rizada.

S ev / á las 
9 m añ.\ 758,2 24,0 o .s .o . Brisa. Idem ..,. »

Tarifa id .. 756,2 21,3 N. E .. Idem. Idem .... T ranq.\
Alican. id. 757,0 26,4 E.N.E. Vien.0 Celajería. De leva

Murcia id. 757,2 23,6 N. O .. Calma' Cubierto. »
Valenc. id. 760,6 22,2 N. E .. Vien.0 N ubes... >
Palma id.. 758,7 24,5 Idem.. Idem. Cási cub. T ranq/
Barcel. id. 759,1 2 í ,6 Este. . Idem. Semicub. Idem.
Zarag.*id. 755,4 24,0 S. E .. Brisa. Cási d.°.. »
Soria i d . . 765,3 18,0 Idem. Calma Nubes . .
Búrgos id. 761,9 18,4 N. E .. Vien.0 Cási cub
Vallad, id. 758,9 17,8 Idem.. Calma Cu.0, l(o.a »
Sala.* id.. 756,8 19,6 S. E ... Brisa. Nubes...
Madrid id. 758,3 17,4 S u r ... Idem. Cubierto. »
Brest á las
7 m a n /. 765,8 14,0 Este. . Calma N ubes... Bella.

Bayona id. 758,0 15,0 Idem.. Brisa. Celajes.. Idem.
Marsel. id. 759,9 20,0 N. E .. Calma Despej.0. En ca l/

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico e n  varios punios de Europa el dia 20 
de Mayo de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en niilíme-, 
tro s  á 0o y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

1STADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 751,9 3°,0 N ........ Nubes.
Stokolmo.. . . * » » »
Copenhague. . » » » »
Viena............... 764,2 4 3°,0 N. E . . . Sereno.
Leipzig............. » » » »
Berna.............. 766,4 4 3°,3 

21°,7
S. E . . . Despejado.

Greenwich.. . . 767,1 Nulo. . Idem.
Bruselas . . . . . 768,0 14*,0 N. E. .. Idem.
D unquerque.. 768,4 4 4*,8 S S. E.. Idem.
París ............. 767,0 17°,0 E. N. E. Idem.
Burdeos........... 764,3 4 8°,0 O........ Cubierto.
L y o n .. . . . . 764,9 20°,0 N. E . . . Despejado.
T urin ............... » » »
Florencia......... » » »
Boma. . . . . . . 762,4 16*.8 N.......... Despejado.
Nápoles........... 762,6 4 8o,2 E........... Lig/ niebla.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

cion de a rb itr io s  m un ic ipa les, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consuma, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.441 fanegas de trigo.
1.170 arrobas de h arina  de id, #

49.779 arrobas de carbón
126 vacas, que componen 51.199 libras de peso. 
480 carneros , que hacen 41.903 id. id.
106 corderos, que hacen 2.032 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos ljbra.,
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs .  arroba, y de 40 i  48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 4 4 8 á 130 rs . a rroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba , y de 40 ¿ 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 3 í rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra.

PRECIOS DE O RANOS EN EL MERCADO DE BOY.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs . id.
Trigo vendido............... 4.370 fanegas.
Quedan por v ender... »

Precio m áxim o  52.
Idem  m ínim o................. 46.
Idem  m edio....................  50,49.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Mayo de 4 864.— fíl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Mdyo de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado; 52-60, 

70 y 75; no publicado, 52-85 d . ; á plazo, 52-80 fin cor. 
vol.

Idem d e l3 por 100 diferido , publicado, 47-95 c., 48 
y 47-95; no publicado, 48-40 p.; á plazo, 47-95 y 48-05 
fin cor. vol.; 48-20, 25 , 30 y 35 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
29-50 d.

Idem del personal, id ., 26-45 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 í4 de interés an u a l, no publicado, 48-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 94-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4 / de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 96-25.
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 96-90.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, dé á 2.000 rs., id., 104-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 98-65.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

publicado, 97.

Idem delC analde Isabel II, de á 4 .0 0 0 rs .,8  po r 400 
anua l, no publicado ,109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles , publicado, 95-80; no publicado , 95-90.

Acciones del Banco de España, id., 213.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem ,121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , id ., par.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id., id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada , ó sea 

del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y Fomento, Banco de 

Madrid, id ., 110 d.
CAMBIOS.

L óndresá 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias v ista, 5-17.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e te .... yA d. » L u g o . . . . . .  » »
A lican te ..« . par p. » Málaga.. .  * par. »
A lm e r ía .. . .  #  » M urcia..* , par. »
Avila. • • •* • •  V* » O rense,. . .  % p. »
Badajoz. . . .  par d. » Oviedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... » */¿ Palencia... par. »
Bilbao  d- » Pamplona., par p. »
B u rg o s ... .  » y  Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . . . . .  4 d. » San Sebas-
C a ste llo n ... » » tian  » y4 d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » ys
Córdoba. . . .  par d. » Santiago.. % »
G oruña ... . .  1/8 d. » Segovia... v fá »
Cuenca  » » S e v illa . ..  ‘ » */%
Gerona  » » Soria  P- »
G ra n a d a .,..  ^  » Tarragona, par d. »
Guadalajara. par p. » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T oledo  y% »
Huesca  » x» V alencia... pard. »
Jaén................  par. » Valiadolid *A d. »
León............. ,%  d. » V itoria  par d. »
Lérida. . . .  » » Zam ora  #  »
L ogroño .... par. » Z arag o z a ., par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS. 

Amberes 2 1 de Mayo.—Interior, 48-50.—-Diferida, 44-35. 

Amsterdam 21 de Mayo. — Interior, 49 l/%—Diferida,
45

Francfort 21 de Mayo.—Interior, 49 —Diferida, 45 */*.

Londres 21 de Mayo.— Consolidados, 90

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Aventuras imperiales.— Baile.—El Ábate Pirracas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — Un paseo á Bedlam. — Acto segundo de La con
quista de Madrid.—Actos segundo y tercero de Los dioses 
del Olimpo.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—Hoy habrá dos funcio
nes , la primera á las cinco de la tarde y la segunda á 
las nueve de la noche.—En estas funciones tomarán parte 
los principales artistas, ejecutando escogidos y variados 
ejercicios.

CIRco d e  P r ic e  ( calle de Recoletos.) — Hoy tendrán 
lugar dos extraordinarias funciones, la primera á las 
cuatro y media de la tarde y la segunda á las ocho y 
media dé la noche.—Mr. León Soullier, primer artista del 
Circo Imperial de Constantinopla. — Los Leones africa
nos.— Mr. YVoodman, músico cantante.—Mr. Sextillion,-^- 
Losclowns Dalliot amenizarán las funciones.—Los demás 
pormenores se anunciarán por carteles.

Dentro de breves dias debutará en los tres trappcios 
Mr. Williams Conrad, prim er artista en este género des
pués de Leotard/

C irco  d e  P a u l .— Hoy celebrarán sus reuniones la s  so* 
ciedades de baile la Juventud española y La Constante ; la 
primera dé cuatro á ocho de la ta rde , y la segunda de 
nueve á una de la noche.


